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BmBQCIÓN- ABmiNISTRACidH s, 
Oarmen, núm. pri&icslpslo

T®!éfCK0

^N TA  B,B BJBíSPl4ARESt& 
de OobernaolSn', pf&Rts

SKsJte,3 ©j6©.

T A  DE  J A D B I D
e u M ^ M i e  —

M r t #  ^ m tm h

' ilülitsrfs d9 iraefa y liaticilis
i f̂ci! decrefo mdúHmnúo ai MiníBlro de 

esi3 Bepariammio pdím prñ&mim á las 
üorhB un proysdo dg le  ̂ señalando pg« 
ñas á los gtm áekngan á los Notarios ó 
impidan ú é$ios él ejeroiM ás Ja fe pú‘ 
Mica en ¡as ekGciorieSi^Fdgims 6át y 

t  6á2.
Otro ídem id. id. para qm presmin á  las 

Cork8 un proyecto de ley ctsmdo @1 ^s- 
4  gisiro ds la Fropiedad de Jcod, en la tóla

de Tenerife (Oamrias).—Fdgim 6i2,
£seil decreto inirodmiendo reformas en el 

fumionamienio de laGomisión gemral 
de Codifloaeión.^Fdginas 6iB y 6i3.  ̂ |

. Hlelstirl® di la ia im
Seal decreto aprobando si Beglammto é 

imkructiones para la aplicación ds la 
ley de. Becluiamiento y Eeemplaeo del 
Ejército de 27 da Febrero de y del
cuadro de inutilidades, amoco d la mis • 
ma, referente á la upHiud fiska para el 
ingreso en el servicio del Ejército.--Fá* 
ginas6áBá651.

^   ̂ Hl&fatsrla úe €raela y Isitlolü W -
Beal orden disponiendo quede constituida 

por los señores que se mencionan la Qo- 
misión permmmíe de Qodip,cacién.'—Fá * 
ginaSdl,

Otra disponiendo se anuncie haber sido sô  
licitado por D.^ María de la Qoncegción

Lúring y HermUm̂  MBrqmia tduda de la 
EamMm  ̂ la reJiMUIación del título de 
Marqués de Sati Juar» úe Bmnavktm ú 
favor de m  Mja Atmlia Gromo Lo - 
ring Moreno y Heredia.'-'Fégina 651.

jSeal orden aprubando la Memoria y cnets- 
tas presentmám por el Belegado Begio de 
Fósíios smúr Marqués da Valdelglesias. 
Fdgina65t

A t e l i l i t P i i i i i  Siatralí
E s t a d o .— A b m I q í  e 0 nt@a@ioiOi.— Jfifg fi« 

etadd el en Orán de los
súbíMÉos españoles qu§ m mmcionan,'-^ 
Fagina 65L 

G-ragia ^ JüsiiM -  S'abseoretarfa.»— 
haU  ̂ i ^acaaíe la plaea 

de Médico forense £i !a Frisión prmsn> 
Éim ddJuegado P mera instancia de 
8egorbe.—Fégmm 652:

H acienda.—Diraedéi?. Oaiieral de lo Oon' 
tenoióso del Estado.—Ĵ eeoldetidki expe- 

' dientes ¿isaoados gti virtud de instancias 
soUdtamdo exención del impuesto qm grcâ  
m  las bienes de las pmonas iuridims. 
Página 652.

Gobernación. — lüspeeefdzi g^neFál de 
Sanidad extérior.—Anwfieiafido haber 
octífHdo desde el 15 de Noviembre 17 sa- 
808 de cókra en el distrito da áppéln 
{AUmania).—Pégim 652. 

iNiTROCOXÓsi Fübuoa.—SabseeFetaTfa.»- 
Lüfa de los aspirantes admitidos y ex- 
cluiSos d las oposicioms anunciadas 
para proveer la Cátedra de Bsreî ha ad* 
ministrntivot mmnU en la Universidad 
de ¥alencia..'--Fúgi§m 652.

Ascensos y mmbramientm de pmmml áti» 
balhrm depm%úimU cis em Mkásk^m. 
Página 652.

Fomento.—Dkeseión Ganeral de Oo^er- 
oio, Industria TAmbtjo.—OíbmíSIo ms- 
dio de la cotisacián de efmtos públicas en 
el mes de Noviembre tíUimo,--Página 
652.

DkaoGíón Genera! de Obras Públicas.— 
Otorgando á la C&mpañim del Tranvía 
de San Sebastián la concesién del irafs» 
Via eléctrico en el barrio de Groŝ  da di- 
cha capital—Fí^im s 652.

AIEXO i.®—BOSJA.—OBSE^mTORIO üm - 
mÁ& MmmEmúmúú^ — Subastas. — 
Administbaoión Próysnoial, — anun* 
d03 OFICIALES del Bamo de España 
iMadridf Pontevedra y Valiadoliá), S0‘ 
ciedad anónima Hispano Francesa, So> 
ciedad Lm Clariana y Compañía de los 
Ferromrrüm de Madrid á Zaragcea y ú 
A Wcawle.—Santoral. — Espbct£oulos.

ANBXO 2.®—IñiOTOSe—OBAIIROS iSTABÍI» 
TICOS DE

Gracia t  Justicia,—Dirección General 
de los Registros y del Notariado.— 
Lista de aspirantes á los BegMros de la 
propiedad que se mencionan.

Instrucción Pública.—Dirección Gene- 
ral de Primera enseñ&nM.—Escalafón 
general del Magisterio primario.

Fomento.—Dirección General de Comer
cio* Industria y Trabaío.—Eeiado de 
los efectos públicos negociados en la Bolsa 
de Comercio de esta Corte úumnte el mei 
de Noviembre próximo pasado.

Anexo i.® — Tribunal Supremo,
DI 10 O im .— 116 y 117,

P A R T E  O F IC IA L  

! t m M  »E L « i m j e  l i  í d r e h

B> El. el Rey Don Al&toao Xlli (q. D. g.), 
6. M, la Bbxna Doüa Vloloría Bngenia f  
BS. A A, RB. el Fefneipe de Aetnriae i
Infantes, continúan aín novedad en se 
importante satad,

De igeal bonoteío disfsntan las demSs 
peseonaa d§ la Aegasta Eesl Familia.

s m n o  DE j u c u  v jdexicu

*14 " BBlLDKBBIrO 
De aoneMo eon Mi Consejo de Mlais< 

Iros,
Vengo en autorizar al Ministro de Gra- 

#Ia f  Justicia para someter i  la delibera-

oi6n de las Cortas el provecto de ley ss  ̂
ñaiando penas á los qas detengan á los 
Notarios d impidan i  éstos e! ejereieio de 
la fe pübliea en las elecciones.

Dado en Falaeio £ dos de Diciembre 
de mil novecientos catorce.

ILSQNSa
m  Mtalsfn as erseia s;

Üdnardo Dato.
A LAS COSTSa 

Heooncoida la nssgsiiadde que los No
tarios, previamente requeridos, ssistan i  
las elesoiones para dar fe de eualquier 
acto que pueda implicar incorrecoi&n en 
el procedimiento, las disposiciones vigen
tes, procurando dar fasilidades para la 
reallzaoidn de esta misidn importantísi
ma, permiten £ los indicados funciona
rios la entrada en los loesles donde se ce- 
Isbren iss votaoionesi levantar aetas de

toda incidencia relativa fi ellas, qm  no 
se opongan á su secreto; ssñalt psnús á 
los que Íes impidgn eEgmInar las urnaB̂ , 
y las rodea do otras garantías y privile
gios que desgraciadamente no han ds lo 
en la práctica al apetecido resultado de 
remediar cnanto la mala fe, fecundísima 
en matsries electorales, puede inventar 
para que en asunto dé tanta trascsnden- 
eia prevalezcan aObro la verdad íac su- 
peroherías 7  las babllidades fraudulentas.

Sin abrigar la pretensión da dejar ase
gurada en todos losoesoa la eficacia de 
la previsión del elector ó candidato que 
requiere & un Notario para que d£ testi
monio de lo que presencie en actos elec
torales, el Ministro que suscribe confía 
en qua se derá un gran paso en ese ca
mino castigando con severidad el hecho, 
harto repetido, de que ó por la material 
víoleasia § por abusos de podes, que
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liemprd se pretenden tmpsrar en les 
le s  a?llñdos£ment6 InterpretaSis, se sa« 
enestre si Notario, ge le detenga 6 se le 
pri7© en onalqniera otra forma de en ii- 
kertad, en términos de qna no pueda asís* 
tlr en el momento oportuno á los actos 
pira cuya presencia y ralaeién haya sido 
requerldOi con detrimento además dd  
e'^idente prestigio de la función notarial.

En la represión da estos delitos se impo
ne distinguir entre los cometidos por los 
simples partlcülares y los que perpetran 
l i i  personas constituidas en Autoridad ó 
hícn porque sea aneja á sus cargos ó por» 
que la ejerzan en virtud de delegaaións 
puen es sin duda mis punible el atrope
llo citando lo llava á cabo @1 que, debien
do velar en toda oeadón por el cumpli
miento da la ley, m  abroquela m  ella 
buscando una impunidad que, cuando m  
consigue^ redunda siempre en despresti
gio f  menosprecio de la ley misma.

Tal es @1 pensamiento ©n que sa Insp!» 
ra el adjunto projeslo da ley que el Mi
nistro qua suscribe tiene la honra da go-. 
meter i  la aprobación da Im  Oortes.

PROYECTO DE LEY

Arlículo úaico. El que deluvler© á um 
Notirio previamente requerido para dar 
fa m  actos slectoralcs, con motivo d© los 

i  no ser por razón da delito, in
currirá en la pena da priiión corrac^lo- 
nal en su grado máximo á prisión mayor 
en su grado mínimo.

El que, sin llegar á detenerle, le impl» 
diare ó difíoullare el eferdclo da M fe 
paMtca en los actos alcctoralcs para los 
cuales haya sido requerido, incurrirá an 
la pana de arresto mayor á piisión 
rrosdonal en su grado mínimo,

Isas penas señiladas en ©it© artículo sá’ 
impondrán en su grado misimo si !o  ̂
reisponaables fueren faidoandoi públi- 
oog.

Madrid, 30 de Noviembre de 19i4.=Ei 
Ministro de Gracia y Justicia, Eduardo 
Dato.

5 35íc!effiHf0 m á  ] t  'm m  0Í0 M r r d ,  «H iS ia7880

fanoia, eatre ellos e! de leed, m  la isla 
de Teserife, siendo preclBC para eample* 

i ta rla  reforma, crear e! Eepsiro de la 
I Propiedad an el zniemo mrtido,
I Los informes emitidos por las Autori* 

dades, fanoionarios y Gorporaeiones con* 
soltadas en éste y en el de La Orotava, á 
onyo Registro corresponde en la aotnali- 
dad, son eontradiatorios; pero da las ra 
zones alegadas por los de leed, se dsduee 
qne es da eonvenfenoia pública la crea- 
eién de! citado Registro, y  como además 
el principio de la legiilaoién Mpoteearia 
es el de la ooinciásnsia da ambcs Cen
tros, el Ministro qua snscribe, en armo
nía con lo dispnesto en el artícnlo 1.° de 
la misma, tiene el honor do someter á  la 
aprobación do. las Ooríes el siguienfs

"S#' REAL DECRETO
Da aonerdo con Mi Consejo de Minis

tros,
Vengo an autorizar al de Gracia y Jus

ticia para que presente ti las Cortes un 
proyecto de ley creando el Registro de la 
Propiedad de Icod, en la isla de Teneri
fe, perteneciente al territorio de la Au
diencia de Las Palmar,

Dado en Palacio á dos da Diciembre 
de mil noTeoientos catorce.

SLlLOIÍSa 'I 
El Ministro fle Gracia y. Justicia,

Gdnafdo Dato.
£  LAB CORTES 

Por virtud de la Ley de 11 de Julio 
de 1912, estableciendo en üansirias una 
crganizaoión administrativa diferente de 
la que hasta entoneaa exisUa, se han 
craado varios Juzgad®! de primera ing- l

PROVECTO BE LEV

Artículo í," Se erea un Registra do la 
Propiedad en el pirtido judicial de Icod, 

I en la isla de Tenerife, parteneclente á la 
Audiencia Territorial de Las Falmai, 
con igual capitalidad y drounseripción 
territorial que dicho partido.

Arb 2.° Ei Gobierno dictará las me
didas oportunas gara el eslablaeimfeato 
y ímoionamisnto del eittdo Registro.

Madrid, 2 de Diciembre de Í914.=Ei 
Ministro de Gracia y Justicia, Eduardo 
Dato.

EXPOSICION
SEÑOR: La Oomisión General de Codi

ficación, «freada por Real dearct0  de 10 do 
Mayo dé 1875 y reorganizada por dispo
siciones posteriores, ha prestado eminen
tes Esrviaios ai progreso furidioo de nues
tra Patria.

El Ministro qne suscriba er^e que debe 
ssr mantenida la actual ccnstitusión do 
tan importante orgsnismc, estsbisoida 
por @I Real decreto de 17 de Abril de 1899;. 
pero entiende que sin introducir grandes 
reforaias sn su f unoionamieato ha de ser 
conveniente para que dicho alto Oaerpo 
pueda llevar á cabo con más faeüidsi lu 
labor qne !@ aitá encomendada ¡a crea
ción da nna Comisión permanente, cons
tituida por juriaeoneultoa que formen 
parto de la Comisión General, y que, i  se
mejanza de lo que ocurre en otros eleva
dos Onerpss consultivos, sirva, en primer 
término, para evacuar los informes que 
el Gobierno someta i  su consulta y estu
die por iniciativa propia las reformas 
qne deban introducirse en los Códigos y 
leyes, formulando al efecto las ponencias 
que en su día hayan da Hevarse á la de
liberación de !a ComMón General en 
pleno.

A ñn de llevar á  cabo este propósito, 
el Ministro qne suscribe tiene el honor de 
someter fi la aprobación de Y. M, el ad
junto proyecto de Decreto.

Madrid, 2 de Didembra do 1914.

3-'/' -‘ ‘■fr. g  n  E.'P. da ®. M-i ,
Eiliiai'ílo DatOa

DHCRIT© -
I A propuesta del Ministro de Gracia y 

Jusiick f  de acuerdo con el parecer de 
, Mi Consejo ds Miaistros, 
i Vengo en decretar lo signienle:
I Artículo 1." La Oomisión General dé 

Codificación continuará organizada en 
la forma que eateblece el articulo S.° del 
Real decreto de 17 de Abril de 1899; pero 
caca une de las cuatro Seeaiones en que, 
con arreglo al citado artículo, se divida 
la Comisión General, se compondrá úni
camente de un Presidente y siete Vocales 
nombrados para la misma, quedando su- 
primiia la agregación do otros tres Vo
cales originarios de I#.s Sasdones restan
tes, que determina el pirreío primero del 
artículo 7.° del mencionado Rea! decreto.

Art. 2,° El oargo de Presidente da la 
Comisión General de Codificación, orea, 
do por el srSísulo 3.“ del Real decreto do 
Si de Marzo de 191§, será independiente 
del de Presidente de Sección.

Art. 3.° 89 hace extensiva alPresiden- 
t@ de la O0misidn General la facultad que 
el artículo 6.° del Real decreto de 17 de 
Abril de 1899 otorga ai Ministro de Gra< 
da y Justicia para reunir á la Comisión 
en pleno, no siendo en este caso necesa- 
ria la Ras! orden del Ministerio que re* 
quiere dicho artículo.

Art. 4.° Coa ©I nombra de Comisión 
permanente de Codificación ae crea un 
organismo compuesto de un Presidente, 
los cuatro Presidentes de las Secciones, 
qaa serán Vossias natca, y dos Vocales 
por Cid. una de las cuatro Sseoiones y 
un Secretario.

Esta Comisión permanente tendrá las 
atribuciones siguientes:

1.“ Emitir les informes que e! Go
bierno reclame rafereaísi i  las materias 
propias da la oompslenda de la Comlaíón 
general.

2.'̂  Estudiar las reformas qne por dis- 
posidón del Gobierno ó por inloiafivs 
propia daban iatcodueirse en los Códi
gos y Leyes referentes al Derecho civil, 
penal ó mercantil, á la organización dé 
TribnnaUs ó á las de carácter procesal, 
Las eonolnsiones formuladas en este or
den por la Comisión permanente ten
drán caráoter de ponencias, qne serán 
sometidas en todo caso á la Comisión ge
neral, qns no adoptará acuerdo alguno 
sin el previo informe de la Comisión per* 
manente.

3.* Desempeñar todos los trabajos qne 
le sean encomendados por disposiciones
legslss.

Art. 5.” La Comisión permanente será 
presidida por ei Presidente de la Comi
sión general. Para loz casos de que éste 

I no quiera h&ccr uso de esta facultad, le 
I sustituirán los Presidentes de Sección 
I por el orden respectivo d© las mismas.
I Los Vocales y ©i Secretario serán da- I signados por el Gobierno. , .I  l i  asMbramleulo da Besrelado
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• r l  m  Mía fiiiiaioistrfís ñ
isbllado dsi Oaarpo téanioo cía It Bübsa* 
c ra tirkáal Mmiiterio da G m di f  Jue- 
tiaiSj m jñ  etlegofít mo mfairlor i  la 
de Oñdsil Jefa d© SaaddM. Igiia!©i ©sndi- 
cioaeg tesud^á al que en lo insesivo set 
nombrado Sesretelo da la OomMén ge
nera!.

A lt  6.° For el Mmislerio d© Graak f  
sa d id irin  Im dispoiieteei? m -̂ 

ceiíiriii la orgtElzi.©ioB w 
'namieBta de ia referida OomtódB pr?f- 
manente.

A rt7 .’ Qiiedin darogadoi @1 artlen- 
lo 4.° de! Eetl' deereto da 1? da AM! da 
1899 y cnaote ñhpoúQíúmu ub opoogÉH 
§ Ici praserito bb. a! pmnBñiB decreto,

DISPOSICIÓN TRANSIfORIA

Se declaran dfsiidta® Its OomiiioBes 
espaeigles formadü por Ef ̂ lei érdanas 
de 9 F 16 de Abril da 1913, para preptrar 
la reforma da k s I0 1 0 S Orgiiíleai f  de 
PrccedlmieElo w del Oddigo Civil, rei» 
pectivamaElf. Los trabafoi d@ Oo*
misiones pgsiria i  ia Oomidén perma- 
nenias i  l i  que también m tín  eatregadoi 
todos ios aiontos qn© ©xistin penáioníes 
de despacho m  la Comiiidn general.

Dado m  Falaelo á dos de Diciembre 
de mil mvmíBntou mtonm,

KLFOHia
Hi Ministro 06 Gracia j_ Jnstlciai , ,

Eduardo Dato.

ifflSTIEIO 01 M GliElM

Íí EEAI. DEOBSTO 
Oamplidos toáoi loa fegmsilos qae 

pr@7iese e! artíonlo 3S5 de Is íey d® Se- 
elntsmiento j  Heemplasso de! EJéreito de 
27 de Febrero de 1912; i  propffiesta del 
Ministro de la Gnerra y de aenerdo eon 
el Consejo de Ministros,

Vengo en aprobar los adjitiitoB Regía- 
meo toa é Instr naeiones para lá aplicaoidn 
de diebt Ley y del onadro de Inatilida- 
des anexo i  la misma, referente á !a ap
titud fiiica psra el ingreso en el ser'rloio 
del Ejército.

Dado en Palacio á dos de Dioiombre 
de mil novecientos catorce.

El Ministro *0e la Guerra,
Ramón Echagiie. |

para  la  aplioación de la  ley"de iteclu  
tam iento  y Beemplazo del ®)jérci- | 
to  de 27 de Febrero de 1912 |

. ■ - > 
CAPITULO PRIÜEEO |

DISPOSICIONES GENERALES ^
Aftísnlo 1,® La ley de KeclMt^mteBto 

y Eesmpl^zo d®l Ejérnto d© 27 d@,F6bre  ̂  ̂
ro de 1912 m  aplicari por todos 'loi en- 
oargados da Inter venir en i m  opsri^lo- 
nee qm  ellt m  derivan, eon arreglo i  
»U8 preeaptog y dispoitoiones aalarato- 
rías de este EegltmesitOo 

Arte 2,̂  La perional da!

á toaoi Ió  ̂mm- 
ñolsig m
cia o pueblo per que cubran enpo, 
ilmitasién ni pdv!i@gioi da dia--
ge, f  ún ottm  ©xeepoionei que ím  expre
samente m m ígm ám  ©b M Ley,

Igo^lmsnt© ákiBZt á loi hijos d© ex- 
Ifanleros bu España, i  menos
qu0 demueslr©E con dosumeiitos ofiaia- 
lei y auténticoi que siguen i t  naaiontli- 
dad exlranjim d© sus padre», y qua han 
cumplido o eatán an regla con r^bbga 
ddn da! garrido militar d tiu  T d 
ello perjuido da lo convarddo  ̂ :á 
dai parllau ltf en i^ iiird o i é ptoitis - 
ttmadcmideg.

Lüs nietoi da extranjeros, cuando 
y um padres hayan Mdd© en E^ptññ, 
mik cáand© los últtmoi mmtvvm. su 
cualidad da exIraDjeros, ©stin sujetoi ai 
lervisio militar m  el ÉJfeilo eipiñol, 
con srraglo al párrafo segundo del ar
tículo 24 da! Eea! decreto da 17 da No- 
viembri de 1852.

Arf, 8 ° Individuos lújelos al ser- 
vicio miliíir, y^ s©in proiadentes del ra  ̂
cIuftmieBtü 6 da! volualtiiide, ss consi-. 
deriráa con par^cmslldad lega! pira pro- 
mofer todo espeátoio referente i  la 
aplietaién da loi pr©^eptoi da la Lgy qua 
dabi ser r©iuallo por loi Ministerios da 
l i  Guerra o Gobtraioián, tun cuando 
fuaren menorei d© edad, du perjuldo 
desufatoss i  Its disposiciones que th  
gieren en r4ro^ rtmcs d@ la Administra’ 
Qiéñ dal Eiltáe, ni lo rc-iuello luvlsra 
conexión oon ©Iloi.

Arf. 4,® Lt r@clEfa y servicio d© Im 
unidaiii mdfgenti f  i  orginJzidii ñ qui 
©n lo sucailvo t© orgtnicea ©n loi tarri- 
torios 6iptñoki y zomM da Pro*
imUTBiíQ'm Aflija 'paia el saivido en 
©líos, m  i  - Iñn áliposidonei es-
paaltlei il© m  c r’scíén y orginfzadón, 
sin qm  Uñ umn ^piiaaMsi loi preceptos 
da la L-sfa il no s@ áetermiaa agí ©xpra»

á x t  5.“ l a  los ©áicloi f  btudos que 
puMIquen Ies Gobernadoras dvilai y 
Alcaidgi pira la» operidonii da! reem- 
pisso 16 astimptráa i  coEilInutcdón d d  
asunto qm  i© d t i  conocer o! arlículo ó 
artíQuio» de la Laf refcreiitas al miiMO.

Art. 6.® Todis t e  Autorldadtig a^í ci
viles como Militar© ,̂ qua Inter vanggn ©a 

opera dosiei d© racslut^mlantOs queitn  
autodzidti par^ cníendirrie dlraatimaa- 
t@ entra gf y con Ies Cónsules d© nuestra 
nación ©n @1 extranjero, mí como éstos 
con aquéllas,iiara todas las bperaoionafl 
á que dé lugar la aplicación d© la vigen
te ley da Reolutsmienío.

Art. 7.® Todos ioi plazos y términos 
que se ©stab!@c©a ©a It Ley y en asta Re
glamenta ñm  Improffogablci; comenza
rán i  contarg© §mñB ©I día siguiente á la 
notlñcaciós, cum io eO tuviersn estable» 
©Ido día detcrmíBEdo, y i© comprende- 
rin  m  ©líos loi áfis da ñestt religiosa ó 
nacional, pudiendo ser reducido», me- 
diaiit® Rfsal orden, CE virtud áe la auto- 
riz^cióa que concada el artículo 8.̂  d© la 
Ley.

Los documentos qu© se presenten, una
vez vaneidos aquéllos, no podrán ©n modo 
alguno servir de hme para acordar nua- 
vas slaiiflcsdoEer, lino en al caso de qu© 
ai conocer de nuevo ©n loa expediente», 
m  eslime plenamente probado que por 
egus.ts ajenas i  Ioü interesadoi dejuron 
de tenofi© en ©nenia, en b u  dfa h  w fui- 
fiñoantcs da referencia, alendo 
IniíipsBSiMe qu^ en ©ais caso 
■de8!^.rtdén eipealt! sobre ú  proce ’ 
g k  responstM IIdad i  Im  Aiil t í  - í 4 
qm  por negligenda ó malicia 
cufpibte ds! rat^iso.

^ 8^ Ecj toda alegación que pro-
mi V r Olí ? en al reemplazo
u iBü rá el plazo qu© señala la
L f fsr« uMan ejercitar su der©- 
chi, ha&iéu constar esta eircunstau-
ola ©n Im c^rtiñof cienes que se expidan 
i  los rcclimanta», incurriendo lo» in
fractores en las multas que designe la 
Oomisión mixta, gsgün el perjuicio qu® 
cause la omMón.

Art. 9.® Ningfin individuo ingresado 
en Ousrpo activo puade ser dado da baja

fl  ord-n *íxp:reisa del Oi^pilin ga- 
m raa i U H ^iñt á qae psrienaz#..

\ f t  N í̂?ai;ñ 1
V lí* ü  ̂ I x i  í p §K Ci 

4 feuis.o áe n* br oî * tn  ̂
tado, Provincia ó ,slr^
ta en la oficina 6 iat@rv6íicldn ^
©1 documento que mméiíB su y ha
ber cumplido los deberes militaras que 
por ella la hayan comsponáido. Le^ 
sueldos, haberes, graliñcacioncs y demii 
emolumentos que se hubiesen salisfecho 
»in acreditar dichos extremos, sarán da 
cargo de los Ordenadores é Inter?entorei 
de psgos respactivos, con arreglo & los 
prccaptos da la ley de Oontabilidad.

Sin practicar dicha formalidad, tam- 
pccD podrán g©r admitidos como fun* 
cionarios, obreros y dependientes de nin
guno da lo» Eitablecimiento», Empresas 
6 Bociedadc» intervenida» 5 subvencio- 
nsdai por el Estado, Provincia ó Muni
cipio i  que ga refiere ©I articulo 11 de la 
ley, b^jo la ragponiabilidtd de sus germ- 
tei ó adminiitradora»,nicomocapatace», 
daitajistac, jornaleros ni empleados de 
cualquier en ninguna de la» obra» 
qu© sa hagan por gestión directa del Es
tado, Provincia 5 Municipio.

A loi efecto» del artículo 11 citado, »e 
entenderá que son desfavorables única
mente lag noti» que se hagan coMtar en 
Itg ñMacionas y licencias d® ios interesa
das f  no aitin invalidadas.

Art. IL Para juitificar il cumplí- 
miento da los deberes militares á lo» 
electoi á©! artícuio 12 de la ley, será na- 
easarla la preiantación da la cartilla mi- 
Iltir dal interasado, en la qu© conste su 
situación en el Ejército, ó un certificado 
de la Oomiiión mixta respectiva si no 
h i ingresado en 0®ja, 6 del Jefa de la 
zona, Oiierpo ó unidad á qu® perlenazoa.

Para loa que hayan obtenido la licen
cia absoluta bastará la preientadón de 
este documento, y para los excluido» to
talmente del sarviclo militar la da! cerli- 
ñcado en. qm  m m ie  su exolugiSn.

Art, 12. h% cirtiHa militar, licencia 
absoluta y aertiñcido» de goltería expe
didos por las Autoridades y Jefe»' milita
re», áabarin llavar eatampsido el ssllo en 
saco del Depósito de la Guerra, no siendo 
válido sin eit® requisito.

Art. 13. Los que pierdan la carlilla 
militar y soliciten un duplicado de ella, 
acudirán primero al Juzgado municipal 
ó Ayuntamiento correspondiente á ofre
cer una información lesliflcai en la qn® 
g© hagan constar de una manera clara y 
evidenta la causa del extravío y la iden
tificación de sus pergeñas.

Oon asta información solicitarán, por 
medio de Instancia, del Capitán ;general 
de la Reglón á que íperteneaca,! elOuerpo 
ó unidad á que estén afecto», se les expi
da el duplicado, asompafiando á la soli
citud, ©n papel d© pago» al Estado, ©I 
importe de la multa que previene el ®r- 
tkulo 821 de la ley, »aIvo que acreiiten 

’ que Is pérdldi 66 debió i  cauis de fuar- 
zñ mafor, f  §i metílico ai del prado el© 
la cijtill®.'
' El Cadtin crds-
Bgrá tC ú iizí ; qu^
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d  Iat@r0sado @3spM̂  he ñxí^m üú  do 
Is esrtlls di^OEEstoain fp@ m
M tí m m im  m  @Ili.

Lm  lEdivIdEos lieaEokdos del BJéi âito 
que e-xtr& f̂en mn j
h¿ jm  de solf©ií§!̂  ^eFlIñsudoB da eiks, 
h sfla  la informaaidii m tm  mendoEidi, 
qu8 acompaiñarin i  lag iniíiEaiü qm  
pi;omii8vaE á loi Cipilanei i^ser^Iei da- 
í i i  Reglones m  qno Midii§i m  m  
les mvin axpadldoi pof lm  o^dnsi eo- 
rr6fpondi6Etai, en la olsie da papal qm  
praviana M Tigenla Ibj da! Timbre, cnfo 
irjporí© será d© cnanta á§ los intere' 
g.í̂ dos«

Q>j0 ia r la  sin enrso I ti  i^ s te d is  qn®, 
m  '̂mbos ©aso», m  promua'ran sin cum
plir Iti fom alidaici pra^anidas.

Los Oapitane^ generales remllMn 
?íiei5i!,i3:!BieBta -il MiEiitsrio de m ümTVñ 
rsltdonas sjE^tidas s! f-ormiilado núma 
ro i, d© las licsncitu absolutas j  cartillas 
militares axtravkd^^ á los mdi'fiduos 
de tropa á quiesef, por tal motilo, se lei 
expidm por dnplicaics á fin da tp.nlar las 
pdmilifaff.

Los inéifiáiáOi i  c|üianai se extravíe 
el eeríiñssdo da iolttríií s© lm expedirá 
otío, ooKgígnaiido m  e! mismo qm  es 
dnpíÍGiáo y por extravio ilsl anierlcr, 
con expresiSn f  r^f<dranaia á la la th i da 
éste.

Art. 14. En enmplimlento d© lo que 
dispon© la ley d© 25 de DMembra d© 
1012, queda elimsntdo el factor peso 
como oESsa d© innviudad ffdca, pira, el 
reeviolo da lm erm:íg, citieclsndo rfíSacta- 
ñcn mm  2.̂  del ^fííoul© 84 f  ©Icaso4° 
ele! ariíoalo 86 de la ley i© Redntamian- 
to en la forma que en la ia j primera- 
meníte diada un áetermmP, j  allminaaclo

■ ti^mbiííE todo' cutnto referanta al psso 
ñgúTk %ú ios ^fticnlos 102, 103| 108, 134 
y 235 de la ley.

ÜAFITULO II
DE LOS MüNIOIPlOSj JUKTáS, COMISIOHEi,

CáJAS Y ZONAS MILITAEIS QUE IN^fER-
VltN BN  EN LAS OFERACIONIS DE EE-
OLÜTAMIENfO Y REEMPLAZO

A lt  í5, En Un pobL^oloEes mafores' 
de 20.000 almas se oosilltEMn ©I número 

' Becaionas d© rseluía qno m  nna
■ seor©scQMV6m@ntt3, gegün datc-rmintódn 
d@ lai respeefivti Aistorkladis* dempr© 
que ninguna d© diobas iBeoeiones com- 
p¿?6Eíls menos de 5.COO habitantes, latcua- 
ím  serán numeradas correlitivamentd 
deniTO de cada o m p&I para
áiíereEdarlis una c
BU todas ellai ia pe  ̂ ci c n  ̂  ̂ s i o miv 
iiidp^i á que perlenecen.

Onasáo BO huMera snñsi'anta número 
da Oenof jales para coMtituk estis Sae- 
doM@i de reeluta, se ■ complsliri ©on la- 
difiducs qu© lo hayan sido en ©1 mismo 
pueblo ©1 año inmediato anterior, ó ©1 
gfg^pdo y demás preeedentes, por iu 
ordél?.

e^hn Béñémin cfefempeñarfi el car
reo 'i© Sesfatari© nm. ©mplgado dal Aynn- 
am iento é Tvcinerioii. i© Aleildít del dis« 
tsilo municipal á que psrtenezí^a la zona 
qu8 csnstiluye la Seeaion. Además se 

por el Aiuntimieñto el Médi
co y Talladores necesarics p irs efectuar 
g| recosocfmiento y talla d© ífci mcsoi»

l í t i s  Sacdones se eonstiluMn m  idi- 
33tî ii<5€s que to g ia  ggpaddad iu- 

m m ÍB  ptóá-^ítotUir m  ©Mos todas las 
op^mBíQum del reemplazo, y que mém
■ dotados del miterlal el euti
geri íaoilitado pos el Municipio Qúm%- 
pondienfeo . - ■

Art. 1 .̂ P ira la creación f  'órganfzi- 
©lop de las StcMonfS de recluta, }q% Go-

bsmadoras oivilai orclintrán i  los Al- 
ci!deS“Freg!d6Btas d© Iqb Aj^.stamienío@ 
di pobIsdoEis ñe 20.000 almts o mi®, 
qua propóngala la zona de m  término 
municipi.1 que á©b© conitituir csdt Bac- 
oioEs indieáiido ei aümaro da htMIa^tes 
que la constilujen, de Ooneajilai ©fesli- 
voi ñ que io htyiE sicio ©n lo^ añoi ante
riores, qu© deban haeors© cargo ele i^ada 
•UBi, protíuriudo m  lo pcsibis que pos* lo 
maaoi ©I Presidenta ds la Sesoiéu ssa 
Conea|i! ©fĉ ctlvo, el edificio 6-11 qui ha 
d© q u sitr  conslitnlda y el empleado mu* 
■nldpal qus M  da hMomm iiirgo'áa la Ss- 
oretirfa de la Basoion,

El Goberaador 6i¥l!, p-tevlo Informa de 
lif  CDMiiiiongB f  naaxlt da ra-
cIutaMiento, h?is€ alitrlhuddB da! tér
mino muBielptl ©B Ii íormt qu© r@iulta 
mis eoOTonteti^p piibíMndala m. el Bo- 
Mm Oficial d© li  f  ̂ ovind®, m  múén da 
Uu mitrucdoBf^B m m m tm  qm  sa cretn 
neees&rias en cad^ c^so, para ©1 regular 
faao!osiamt@nto da ©itoi ©rgardimoi, eo- 
munioaBdo al Capitán ganer^I de la H©- 
gion ttEto lu iisliibECiéa como lm  ins- 
trEooiones.

Arl. 17. .Hecha la dfjtdb'aaién á d  tér
mino municipal ©a Bgcdones de racmta, 
ios Alcaldes Pr6siá@r>t©§ de log A |unta‘ 
mientos lo harán sabar por maclio d© 
hmáúBt que m  ñjarin @n !o  ̂ sitios pá- 

I' biiaos da cso t̂ambra, f  I© comunicarán á 
los iluocas mnnisipalei psra que a! remi
tir las relacioBei pravenidss l.o higaii 
elaiiñatáai por Seodones de rsoliila dea- 
tro áñl término munidpaL,

Inlarin no so organicen las Secciones 
d© recluta, todas Iñh operaciones de re- 
olülim toto psr loa Ayun-.
timieí^toi 5 Tan©J m  Ala^Mfi en que 
i@ eacuantr© dividía© ©i tfrmlno muni
cipal.

Art, 18. Ls acepcién do la voz 
bl(D»r parados efacloD áe la L©j y á© ©sis 
Eeglsmento, m  reñirá tatito á lm  
nm m  qm  m  dividen los términos mu- 
niclpaiei da mucho vecindario, como á 
lúB iérmiacs ,munldpil.es qus m  ^ompo-, 
non de uno d m li gnmüu da edifícics á 
que haca rdíerascM 01 artículo 15 dé la 
Ley.

Arl. 19. l a  eiimpllmiento de lo que 
dispone el ailíinlo 16 ie  Iñ Ley, ios Oon» 
iiiladoi quo i© habilitan pira las opsra- 
d©i0 .i de raelutimiealo, son !oi ,slgEl©n- 
to si

Huropa.
Fmmcí&.'-FMÍMt B tjonf, Bárdeos, Gal* 

tp, Mtriella, Pan, Perpfgnae, Tculonse, 
Sdnt Nsziire, Handaya y 0l Htvr®, 

Fúr^ugal—him m , Oporlo y Vüia-Rísal 
da ñm  Antonio.

Inglaterra-.—
Bélgica.—Ambares.
Sl«fS5i,—GríIlCbM.
Italia»—Eomn j  Gémvñ. 
A¡emama»—E^mhurgo,

Africa.
Múrrmcos»—Tingar, T&iuáBt Mrmhe, 

GtmblmeMg R^^bil, Mszagin, Mog&dor y 
I S^fñ.

Argel, Orin y Sidi BehAbbñS,
América, . ■ '

Ar^sélim—Buenos A!r©g y Eosaiio d© 
Santa F¿:>.

* Brasil’—Eío Janeiro, Belén de Fjiri y 
Em  Pífelo.
. Omiís E lca ^S m  José.

Oíi5a.—-HafetEa, Oieafaogos
: y Bintiigo d@ Oiibi.
I Ynlp^rafio.

Mmudúr,'-Q^:¿Üü,
. * Fmrto J um  fi© P a i R i c o .

SJaeefa: 3g ISEa3ri3. JíSm, IS0

Mdileo.—Méjieo f  Veraoi az.
Panamá.

Faragtmy.—L^ Asuncién.
Per«l,“-»Limi Callao,
Bunio BGmimo.'—'BuMiú Domingo, 
í7rt«0f«aLq—Montevideo,
Vem&mla.—'LiL Guaira.
FIsifédoM Unidos úd Ncrk da América»-^ 

Nsiava York, Nueva Oj Îcans y Sin Fran-* 
ciiao d@ Oilifornii. 

úúhm bía .Sm t^  Fe de Bogotá. 
GumUmmla y Honduras.—Giittamala'^*
Mi rSi$lva'Mr»—Bm  Salvador.
Eoilld^.—Lt PáZ.
Omadd.—Montrmh

Oceanía.
Fiíipimm.—Maiiils é Ilo-Ifo.
M m  Hawafj.—Eonolnlñ.
La igsignasién de ©itos Ooniulaclos po« 

drá moáilkarsa da Rs^l orden diotada 
por el Ministerio d© Eiti^do, previo tener- 
do eon Ion Miiilstedos de la Gobernadón 
y de la Guerra, y publicáis m  la Gaceta 
em el mei da Diciembre dtl año anterior 
a! en qr.a daba surtir sus efectos.

Aft. 20. Ea e®da mío de los Oonsula- 
i&doB i  que 30 refiere ©I artículo anterior, 
sa constituirá una Junta compuesta da 
las parsonai que determina @1 ailículo 17 
d© la Lsf, siendo presidldi por ñ  Cónsul 
regpectivü.

La demarGaaión de cada Consulado 
para estos efecto», será !a misma qu© tie
ne pars el servicio coniular en general, 
giü otra Y^daaión que la indicada en las 
reglts gl^ulsnte^:

1.® Ei Consulado da Hamburgo eom-* 
.prenderá ©i territorio total á@ Aiemsni»; 
ei de Lonires, el de loglatem , y el de 
Roma los corraipondientas á Roma y Ná- 
pole».

2.̂  Lis Ágenoias que se autorizan
pira Ig.p op9rmdc?si0s íM raolutainlento 
aca CoIoBibia, Grsatemal®., Honduras y El 
Salvador, mn. ias Legaciones de Santa Fa 
de Bogotá, para todo el territorio de Co
lombia; Guatemala, para el territorio da 
las Repñbifcas de Guatemala y Hondu
ras, y Sin Salvador, para la República do 
Ei Salvador.

Lts Juntas qu© en estas Agencias se 
constituyan serin pregididas por un Se
cretarlo de la Legación, ó, en su deícotOi 
por el Agente diplomático respectivo.

Art. 2 L Ec todos los Consulados au- 
torlzadcs para verificar las operadcnes 
de reclutamiento se procederá desde lue
go a! nombramiento de lis  psrsonas que 
han de constituir las Juntas de recluta- 
miente, y anualmente» ©n el mes de No
viembre, se designarán: Its que hsn de 
sustituir i  los Vocales que cesen por au
sencia, enfermedad ó cualquier otro mo
tivo; bien entendido que la duración da 
estos cargos será por lo menos del año 
natural para que son nombrado», toman
do posesión de ellos 0I dM 1.° de Enero, 
sin qua pEedan cesar antas dsl 31 de Di- 
ciembra demente.

El nombramiento de| Médico do la 
Junfg, m  el caso do'iao tén^rlo afacto al 
Ocnsulgido, débwá remer^. ^lempm que 
@6U pC'S bié, éii ui& Médico español, el cual 
será pmpuesto por el Oónsui y nombrado, 
por la Junta consular, á ce:/o fia deberá 
celafertr.E^aiión pŝ r̂s. egt© objeto ®n la pri
mera qulnoea^. dal me^ de Enasto, dando 
conocimlatíito ai ele la Gober-
nictón, pcé: oonámto del úe Estado, del 
d€8fgn.adOo 

Art. 22. Ea el Golfo á® QMnesi se cons
tituirá 1̂  Junta de recMtamiento que 
previeiífj el articulo 18 de la ley, la cual 
desIgüMá un Médico español de Ies resi- 
deutei en la capital, qm  m á  il  encarga-

r \ .



G aceta cíe 'Madricl, Nuni. iSS S DiCieiDl)re I9 Í1 €45

do da! raaonoiimteiito fia tocias los mo
zos

A lt  23. Las Jm tis  d@ irM idoi mtñ> 
OE ím  poblidoatB di?l Noria da 

MárriieseB nomMúM i  la es
pañol®, eataiideráB m  toclii Im opertdo^ 
Bes del resmplszo con iguiles fieultódes 
qua k  lej ooüñere i  lô ' xijnnttmiaiLtc®, 
OepoBclisBclo los ilíBtadoi 6b. @1 teriritorio 
do It ücmaEdanda Geaera! de Melilla da 
la Ocmiifón mixtt c!@ Milagi, j  da í i  da 

■ CIdlis loi alisítdoi m  la  Comandancia 
Gsner&l de Oanti.

hm  reslutas alistados en Is Comiiidsn  ̂
ela Ganersi d@ Malilla iniresariii en la 
Caja de Milaga y lo  ̂da !t Danta m  la 
de Afgaairgi.

Ari. 21, Los alfitiáoi @n Im
Jcmtai 6cnisl»rcs irgri íf* án en lai Oa», 
jm  d.@ Eediita  ̂^

Madrid, 1 —Uasiioi Afros f
da Stnfa Fa.

Mtdrld, Bümero 2,—Efo Jsnsiro, Búén 
da P^rá y Sin Pablo,

Malrid. nüi^ero 3.—Méjieo |  VertoriíZc 
Badt j . z, BÜ015TO12.—Li^bo®.
Haeiva-j número 25.—YilIa'Eüi d® S^n 

Antonio.
Cádiz, número 27.—Lancha, ü&u^Mm- 

of, Rahat, M^zagin, Mogador y Saífl. 
Algadias, iiúmero 2ib—TáBgcr y Té’

A^mesíí?, BÚaie-ro $d,—Afgé¡e Orán y 
Bidi-Bal Abbai..

Barealona, número 61,—Eoma y Gé
ECV̂ ,

Barcelona, númaro 62>«“MsBÍIg, Ilo-Lo 
y Honcluln,

Bsmlona, número 63.—Oatfe f  Mar- 
gellf.
. OIot¿ número 71—Qiaebrf,
I  Tome B se,
f̂ ;._6sn Sc-basliin, número 85.—Ftrfg’, Bt- 
ycm ,̂ Bardaos, Búnt Nasalrr, Headaja, 
E; HiTra, Pau, Ambares y Hambnrgo. 

Bilbao, BÚm^ro 86.—Londres.
Oiudid Rodrigo? e  ú m®ro 9S?I—Oferto, 
CorEñf, númaro 104—Htbsn®, M^tm- 

Oknfaeicg, SMximgo da Gubs?, Qatto, 
Jiaaoi de Paer^ü Eko, San Joié, Val- 

par̂ SéO y Banto Domiaig’o, '
■' P^míevadr», número 114.—Pánami, L^ 
Asunción, Lloi§i-Oallf.o, Montevideo y Lt 
Gnsír^.

Víge, número 116.—Nüsv^ Yoik, Nua- 
tra Ork-ani, San Fmmmm á& Oaliforiila, 
Santa Fo da Bogoti, Gnalemal^j Sin Sal- 
yadcr, Ls Ff 2 y Monlrsa!,

Arf. 25« Niiígtma á% Iss psrsoBis quQ 
ccnst.Utije-11 Its consulares
©luí^mleste, rá ics Cóüsisleg enearg^ács 
do J.SS demaraaeloiiei cosEiilares eo.^u- 
toiizadag p^Kñ lm  opcmdorHes á© resluta 
ís?-lente, tendrán dsreeho á rístribuslén 
alguna por el desempeño á® eila ger- 
vicio.

Art. 26. Todis las Autoridades, ían» 
eicnancs y. Médicos civiles qn© formen 
parte de los ManMpiosi y Oomlúonm 
síílxlai, están fnsápaoitatois pim  eoncn* 
rd r  i  Igg sesiones relativas t l  reeluía- 
númUj, incluso si sorteo, en él casod© 
lí-ner pireEtasoo, por gulniclgá é
&ñnifai hmtñ él oiisrft  ̂ grado civil, mn 
gJguno do Ici Biozei 

Arl27, Lw  qEv ísriii-aido
parte da Igí Af nEttmieiitOi-  ̂ inter 
venir en Im opar^donfj d© rQQ'utsmfea- 
to, BO fpodrán téser m  c p vt b j
liista ¿IcEirto grado il5 e r  ̂ r  ̂ ^
6 gsgimdo por airddad.

Cmiiáo M ímtomp$Mh  ̂ v
caggo?.irisidepr6fereí3d? m *' '^u i
en iir.s cargos Ies Alcalaes, Concejales 
por orden de antigüedad, y á igualdad fia 
áita los da mis edad.

A rt §8* Bl| como coKsaewfiicti de lá»

6E los
A: p ranaiciui r o' o
Biotivos ’.dL', nm r i  k  ? í 

da Mlé̂ Qíj A;ií A isleato anñ % 
BÚmero ú.e cj '̂ . pí<r̂  tomar 
do í̂ ia iust"Ui“ - ei por Igasl núma- 
ro ele OoiiOf pámet año lEmsdia •
toiüÉorkr que iíO m hallen en al.cig© 
lEiiieadc^,' é da! gegnr¿do y prasedenlas, 
por su ord^n.

Bl tampoco i© modo pudism mm^
pM t;u0 £” A'? atamiento, se geudlri i  
lose S3 tes que fnsia neoeitóe,
por ^ e á menor; y g| ,̂nn
así 1 o & á número snfidente,
sa p;cf r !í ŝ '/triantes mis lejinoi;
enlre log d ̂  êr'?do, á loi que uom
6 M jm  £1 >* G* f^les, y isipués de Ss
toig 4 I c r / ?  . ‘̂ ‘.1 .1 ^ísafor dontribii- 
îéw,
Ari 29, "i :e  ai qna eoFiglHuyen

M rr>EeM no ¿¿ockiE tener entra
sí picc\iVf/3 h' cebarlo grido por 
Qú^iiigniA'ií!^ t par aSniJ>í ^

Bi d'̂ ó . t ó  e-iiüí :l£ I O f idon
siirgiss.'o u i ou inoompatib Ui á^,
gczar^'a ñó p ptm iontii^uar
en nuB c  ̂ v á loi’demig y ©n» 
tre if, iQs c /  ■ €4 ^barréador, Presi^
dsHta áj uúíi FrovMMai, Vi^c-
prsii-^chi^á ¿fí - i ’eruiión mlxt§, Yyai- 
l©s miuE~í£'§, YtiCf le. dvilai j  BmmiMiQ, 

Loe Yo^alis MéJ'res serla poipiaestos 
á tocioi los demás Vocalas de las Comi* 
SiCBAS mixtif.- .' -  .

Extrr ksi Yr'^Ies lifilei y  miilmres 
íX k : 0«r>ieL^^ ge prafariiá,

 ̂  ̂ l i  ihtlgüsdad
Dl|; litado, y de ésiî ^

mei or ©átd, f  en los segundos, el empico 
milifir; ii la Incompatibilidad exigí© en*, 
ira b:ü YoqíI cMI j  otro Militar, g^rá 
pr®fafido el trJkt ,

A?1 30. El ¿V/dvIent© de k  Diputa
ción'Frovinsks y ‘OH Diputtdos pIQykl 
C5"‘i B Y  cdes deisg OomMonei mixiag, 
^ íi i .1 "enlr en Fj,í Gpm%Q’omu

 ̂ driranta ía revisión de 
lo tx  mú s v̂3S ti©los mozoi da'sus' iom- 
pecuvog GXBirisô .

A ft  31. Los Dlpntadoi provinaiiles 
m iin  ÍEcupsciladoi ©n sus reipaclms, 
provifiolii para ier nombrados Médkei 
á@ li.i CoiEkioiieg mlxlan de Eeolnla- 
miento,

Eíta inaompillMlIdsd m  hioa extfsii!- 
á Ies qu9 !&ido 'Dipufadrs pro-

tincialei, hmtñ áe^poéi de iranisnm- 
dos áoB años úQBñe" qm  ceiaron en ei 
ejtraído d© sus mrgm. , ^
■ 'Támpoeo poi!iin"i.^r nombradoi ¥o« 
calei MIdkoi, lei MéliüOi elvllei qm  
mB.n pirtsnte^, dentro fiel cuarto grado 
í!a oüBSiBgulBfíIiid 6 d© sin!'
dad, ñ& persoB^i que forman p^rta 
de M Comiiion mmtñ ú nmn Diputadoi 
pi'ov ii ^ en B no |í'©ilsii6^om á 
!*b üo^ u 6^,

Lo iviáli f i  t Ysres de Ion Ayusta- 
mim üi i n 1 cuer é! noMbmmlsn- 
i€>, pgro r  s IsterveniF ^nt© las
Coin  ̂ t \ r X ^ ¿ j| rsgoBOdmIéBt .3

le / L m  ©n el Míinldpio 
qí i U i gK̂ moioi?, mn 

r  ** 1 oa Blugusa da Is.i
Í3 í i Í  ̂  ̂dividido £i té >O :0
Xlí  s O i  \

Lof̂  dcm?»s MéVtúia qu© 
fu !,6Íonei reVdb^Jd^fepur @I ikc-

ú Mi; hiI,.], > ao li‘." 
fiad ni mso\jr^p?ik"ilidaí! p3 *i  ̂ y 
fe fi - l, r - ;  de Mé g3 Im
í)j im^\c L'ivj, P'íí;r'^¿

El mvgo de Vocal Médico j  suplente 
fie k i  Oomtiioi^€s iBíxtiB m  incompatl’ 
ble con el fie MélicD ád comj^robictúa fie 
prcgunloi inútiles.

Arl. 32, Fára Im Comí -
mtx^  ̂  ̂ s V < «!̂ .s en loa

OMMOñ á© I 4 'Ipíi p evkít ea
Io.i srlííj'oks 9 30 lia eiie HagkmeBto,
gsí oomo I  ̂ senoiai, ©'ktermyd^dea 

demig oironnitaneks q u e  puedan pra- 
sehtars!- ,̂ bb úm^gmtán por la Diputa
ción res0scsliv,sj adsniás da Io§ ám  Dipu
tares prbvlnskiei qna han ele fisismpa- 
ñar el sirgo da Vocales, olrrjg fiog -ea 
eono-aplo do Bopleiilfs, f  m  las mismta 
condMores prevenidas' para loa Yoaiks 
011 e! arlfoEÍo 120 la laf, glendo da 
un iño nafnral In áuradóa do estol
ctrgog.

No podrln tTO’ nombradas 6
Y.íCiGks d3 hiñ Jae^ka O-imiila*

! '‘la k rd k n to  ris  p 3r^oiia-3 qno 
no 7>'o¡ /':b - aon ele-

- si-ii t.'*- u a: 1
Li-" V/'r/Lj. OG  ̂ e £Í

rJ oca e. P '! ;a .’ f «co'o:iá:o h t a ©1 
g.->riii o gc:c,. pe,? .o c l %i 6 
í/t  ̂ « (. t ai^.üv) püária

a s^iioncd ó &otc;; iraníes 
i !  r© . a  to, kctiíio  al sorlííV, en ©I 
cts».> cî  kíTS.. 'ir-i?at6ga  ̂ por eoiriat^güi* 
niasa o añniciád hmlñ al iegU!^do grado 
civil, con aigE'oo de los ¿mosos alineado.?,
■ CiÛ Ld L- iB0DCBpgtibSliáaíI m  prc- 
di!2.5S, i t r : vu  prff:*ran0ig picá osnii- 
Buac ta  c ai citrgoi, 8l Presidéut®, Vooi- 
i:E ' Ĵ iv- per vcrkelón de los reii’ 
áCiit'?, c< p5i' k  Oá'Gx̂ ra de
Ooa^c.c , f í a ú fimo o33..ai:ío ios ncm- 
b r  úcB i ' t Y Agarke éiiJ'Oa:4ko 5 coa- 
sillar.

Dentro da e i "a  ̂ iip s "i. p 'foridos 
loi qua pttE€ñ ir c

ra ouí;.i ail  ̂ &> d a I b Jim•
tf-g O/unL-roa " h c '  oí í q a ra- 
siilien snoompaUbk'g ^ntr© sí á con loa 
BiGzO'i, ¿laelog^vilrá p!̂ r loi mismos fim« 

 ̂p'^eoerjidós mi el arlfaalo Í7 da 
Te, kry sU? '..el suplente por or¿ia gínpo, 
los cwlzB auero-ls Iñ cbllg^olóa
do sĤ Jitnu* á log propktadoi en ios ea* 
sos de erf -irmedf.fi ú debida*
moni© fuikñM di, ■

C A PIT U L O  l í l
DEL A L I S T A M I E N C O

Arh 34, - iüsar-tpddn en oí aliiita*
niiaato es ofoiigi.l;ori  ̂para toác-s .loi me*
zoa que complgn ia eiitd prevenida en 
e! srdc,u!o 32 de la lej, tua  oiia.?5do ^aan  ̂
©assdoi 6 viudos con hijo?, iEStt.rrseado 
Ic'tó q.'M sz  lo mibles0 .n.. iido á m  debido 
ticnrpe, «n la p-8imlidad que determinan 
ioi si'ííoiiks 4Í, 304 y 305 de Iri !ej.

Arf. 35 Loi padrea o tiilorea ría loa 
mozü  ̂ ssjatos al para el
geif ieio militaf, eslán obb-safioi i  gollai- 
tp.r iu isifífipcióri ©u .i k'lklamicBto, si 
eHoi imbiere-üi dejado d-. cumplir tal de
bar ciiaHl';  or svs ics eorr0.sponfia, 
E4a ic d'" d podiáa deáudda por coin* 
ptt-c  ^  o por escrito, en la
íziiAz í. c tíiiprig-a ©I farmEkri^ nú-
;r V " , 2

. . ilación ü m m  Im Directo'raa 
da los Ma'ukamics 5 

- o a .̂misiDitoa fia y loa
J 'f - /  áa los Esbbl u mÍ3stoi penalei, 
rcspeslo’ A loe in no-s que eslaaáo 
á lg idos é re§l!c!ic^ en ©lloií, akanoaa 
ia adfid iMif. Bsr tsdoa.
V Art 36. Los Jafes da los Ouerpas 5 
I,oiüt“"tk B m iíñ^m  on qm  sirvan eolda* 
doj '5,̂  uiüv^rioi de k  eáafl de veinte 
sñoi’, Áo&m k  cblfg.t0id?i ia  .^emitir cor- 
tlüoadoi de exístí̂ Bolí  ̂/  áai oonsapto iu 
qti© sirvsii m  ©1 Ejóroiío, á los Alcaldes 
da loá p i/b  c- tu  quo hafan nacido, d 
teca,; r \3 .a / padres, á ñu de que 
ainp-'z^n  U !s,icdpoi#n fie éstos, hi-
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oiéísiolo eossitfti? m  Its ñlitíiloiiai da 
los istara^sdo®, P.£siai?do á elins el üoiŝ ’e 
d© rmihQ qua úMhm ím ilim nm  A’oaMg»,

No debo apiloarg© la penalidad qtia 
impona ai sf ííquIc 41 d© la Ley á Ies 
mosos qm  abitando sirviendo ©orno vc- 
Inntario^ 5ejen da s©r alistailci oporM- 
nas?itíafe, S no s©r qna sa prunba qn© 
Oonitaron sn ed^d f  demás clroongtíin- 
da» á lo® Jefe® de lo» Cuerpo», los ©n l̂ss 
sp in  quienes respondan de dieMs omi« 
dones, debiendo laa Antoridgides oivües, 
cuando oonrrs alf m o de estos cisos, po' 
nerlo en conoeimiento de la Autoridad 
militar corüfgpoBdient© para que exija 
las responsabilidades á qu© htya lugar.

Arf. S7. Los feúbílitos españoles nad- 
dos y rsiidentas faera del territorio na- 
oionsl en distrilcs con^ulíras no antcri- 
zadcs para las operaciones da! recluta' 
miento y ouf o» padres residiaian @n el 
extranjero, solioitaf in  m  ingoripeióii pre
sentándose i  los Cónsules mis próximos 
al punto en que s© hallen, marifastando 
6l pueblo m  qm  deseen ser alisfadoi, y 
caso de no tañar praferends por Bíngu* 
no, lo garin ea la sesción prlmam qm  
corresponda a í distrito del Oenlro de 
Madrid.

Los Cónsules ante qníaaas g© presen
ten remitirán re'aeionas ñilada» deeüo», 
por oonduaSo dal Misinterlo da Estado, i  
los Goberssdores QÍ¥il©i d© la» provin
cias en que deban ser aliitadof, psra que 
por esta Autoridad se orden© au inscrip
ción en el pueblo 5 secdóncornspon- 
diente.

Art. 38, Los españoles nacidos en ta- 
tritorio nacional y n  sidentes en distri
tos consulares no autorizados para las 
operaolones de rsclutamiento serin alia 
lados m  ©1 pueblo i© residencia de sus 
padres, y si éstos se hallasen también en 
el extranjero, en el que nacieron loe mo
zo», según el orden eitableoiáo cu ©i ar
tículo 34 do la Ley,

Los interesados tandráu obligación di 
prcBoniií'Si § los Oónsules mis próximos 
al punto da su residencia 6 solicitar de 
ello» por medio de instancia su inscrip
ción en al alistamiento m  @I pueblo co
rrespondiente,

A estas peticiones 6 inslinciaa se les 
dará el curso prevenido ©n ©1 artículo 
precedente,

Art. 89. Para que los mezo» residan» 
te» m  ©I extranjero ©n demarcación con
sular tutcrk^da para las operaciones da 
reclutamiento tengan dcracho á Bolieit&r 
su inscripción an él alistamiento de un 
Municipio nacional coa arreglo á la fa 
cuPad qu® las conceda e! artículo 86 di 
la Ley, es condición preeina que sus pa 
dras ó tutores sean vecinos y residan en 
©1 pueblo donde solicitan ssr alislidos.

Faia hacer uso de mte derecho, los in 
teresado» lo solicitarán del PraddBnte 
d© la Jisnía Consular de Raclutamiento, 
por medio de Instancia, antes da! 1.° da 
Julio de! iiño m tenoráqm  correiponda 
e! alist^mfentc-, mtnifeüando ®1 pueblo 
ó provincia m  qm  deseen iier militados, 
por tener adquirida vecindad su» padres 
ótutorer. El Presidenle de la Juntad© 
Reclutamiento tomará nota de la solW* 
Éud d®I mozo psra qua sm  excluido de! 
alistamiento m  ella j  remitirá la instan
cia a! Gobernador civil d© la provincia 
correspondíenía para qu© disponga su 
Inscripción ©n el allsltmisnto del pueblo 
que corre§pondi.

Art. 40. La» isMsndas y reiadones á 
que »e reñeren Im aniariore®
deberán hallarse m  pedar ñ© Iqm Aju^- 
timisntofi antes del día 15 d© d^l
üSo en que el aüstsmíento tlei:e 

A ít íi í í  feos ispafiolci rosid

d^marctdoi^ea coniuitrci autorlztiai 
puté las opéraalones á«̂ i raalntimiersto 
qm  no boMoII®b nn ÍE^srlpdon un 
Municipio' Bicional, eitáu obligatlos á 
soHoiiirla por escrito 6 da palabra da! 
Presídante dela JoniaCoHiuIir mn te s  
mciag da anlidptoión 1»*̂ de Enero dei 
año an qm  cumplrn ios veintiuno d© 
edad d  residen m  Améríci ú Ocsanía, é 
con un mas d® ^ntidpidéis si rciiden en 
Europs ó Africa, expresando su nombre, 
a! da ius paires, pr¿@bIo y provincia di 
su itlur-gleza y Ikmpo qua cuaBtan da 
residencia fm m  ial-territorio uidontL

Lo  ̂Gónsulesi deberán entregir t i  mozo 
ó á gus padre» 6 tutor, qu© solicite !t ini- 
cripoióu, el recibo á qu© m  rañara i! ar
tículo 27 d@ la Ley, á fin de que ©n todo 
tiempo puedan aar6ditt;rls, y oomunica* 
risa por conduoío da! Ministerio de Ist^- 
do i  los Municipios de stturaleza de! 
mozo ó rasidanoit de sus pairas ©i nom
bre de los mozos inisritos á  fin de qu© 
letn eliminados m  el ailitsmiento del 
Munloipio, i  no sar que por étte sa ©nti- 
Me la oompetsRcfa á que ñt refiera el ar
tículo 60 f  siguientes d© la ley, la eúal 
gará resualta por e! Minlstido da la Go* 
bernadón,.

Árí. 42, Los exIír^Qjerí̂ sí do origen 
natorilizados enlEiptfit inscritos 
©n el iüstf atento da! pir^li' m  qu© re
sidan ©líos ó güi padres, : |«lindos© á 
¡gs,prei5cr!poloB.0S genaralf- ^^xproiadai 
0n la Ley y en eit© Regíame lo. *

Si hubiesen presladí? militar
en su aníarior ntoioiü^lidad, podrá com- 
putáfgete, siempre qu;-) le ;íOfediten de
bidamente, atendieid"? p ello á !oi 
Tratado» ó @slipula8Í0 :íeE ^Igor ©atr© 
ambos p^ísci, y ©n su á la reci
procidad.

Art, 43. Los Jueces munfdríiles, cuan
do iBBodbiis en sus registe^í Sas defau'- 
oionei d@ Individuos maissrei de veiaíiún 
tñoSf nacldois ea poblaciOMa  ̂donde ©xis- 
taa diversoa Juzgados muniaipales, rémi* 
tirán las relaciones prevanMa» en el pá
rrafo tercero de! arlículo 29 de la Ley, s I 
Dacano, al cual la» cursará á los encar- 
gidos da liS Secciones corraipondiantes,

Art 44* Los Alcaldes podrin solicitar 
de ioi Ourjg párrocos el que fí&cilifen á 
los Ayuntamlentcs, m  los msses d© 
Agosto y Sspíiambrc, relaciones d© ím  
mozm insüdptois en Bm Parroquias que 
cuenten la edad pracifa pira m t alista
dos m  el año siguiente, y otra relación 
de los que hf yin falteiclOe Im cuíI@b ssr« 
viriB do complemenlo i  las que m  cum- 
piimianfo dsl srífsulo 29 da ía Ley deben 
remitir Im Juem^ muníclpala?.

Arf. 45. • El aii«f:amtet5> m  form iri 
por el Ayuntamiento, oontlitaído fxi se
sión pública, guardando Isiformalida- 
ñm que la ley Municipal eatablece, ob- 
gervindoi© Iî i prcscrlpatonai conteni
das en. la de Reclutamiento y .Raemplizo 
del Ejéraito.

Asistirán a! acto los Curai párroioi, ó 
los a'JleBiisticos en quien éttm  dQleguen, 
y Io.i encargados dei Eegieíro CMS, i  fía 
de suminiitrar la® noticias qu© sa las pi  ̂
dan, li» cual©» eonfeontaráa ©xaeía- 
ment© con lis injaripcione® da loi li
bros p«rf©qui&!®s f  ím del Eagiitro 
Civil.

Cuando asista un Delegado de la Auto-
rMad .inilittr, éite iólo tandri faiultades 
ingpactoragj, que deberá ejercer dando 
cu¿^ta da cuánto obiérva i  Iss Autori- 
dada®- militarais y Oomisioseg mixiss, f  
c'jafdltEdo loi .resiirsciS qua In L^y mn'^

m  n" ei^minñ ñe
ah:uAv^.f lo  ̂ irímñm f  vU%̂ :s

A rt 46. Oonstitiifáo el Ayuntimieita 
m  iedén páblici, m empaz^ri por

l ü  iolMInde® tusarlpi^lón pr©** 
sentiida» por loi» míereiados y ím  eertifí- 
oadonesy reltciosieis remitida» por los 
OóniUlé®, Directores da E^tableaimiento» 
pénalas y benéfico» y Jefas de la» distin
tas unidades del Ejército relativas a! alis
tamiento, tun cuando sean naturales d© 
otros pueblos.

A aoBtinusdón s© examínarl ©I padrón 
muniafpt! dei último iño, relacionando 
i  toio^ lOi qu© en é! aptezcan son la 
adtd legal para ^©r tliatsiloi, hayan pe
dido 6 no In^cripdéB, cuilquiara qu© 
sea ©I pueblo de m  natur^lszi.

Daspué,  ̂m  confrontará dicha relación 
con les datos del R?g!síro Civil y parro- 
qulalcs?, facilitados por las Autoridades 
competentes, iacluyéndoge en ©! alista
miento todos los mozos naturales del 
pueblo qu0 se encuentren en ignorado 
paradero, siempre que no conste su fa
llecimiento.

Los mozos naturales de! pueblo que se 
sepa tienen fijsda su residencia con sus 
fimillas en otros pueblos, deberán ser 
inicriíos ©a el Ayuntsmiento del de m  
resideneia, ©a la forma qua previen© el 
artículo 34 de la Ley.

Art 47. Todos los Municipios que in
cluyan en el alistamiento mozos natura
les da otros pueblos, deberán dar ©onoci- 
mie^ito de ello al Municipio d® su natu
raleza, i  ñu de que eu éile sean ex* 
olufdos.

En el caso de que lo» dos Municipios
80 céniideren con ieresho i  alistar al 
mozo, a© regcdverá la competencia en la 
forma que previenen los articules 59 y 
siguientes de la Ley, y en el contrario, el 
Municipio del pueblo de naturaleza del 
mozo manifeitará al á© su residenda su 
conformidad para que lo incluya m  alis
tamiento, eliminándola de él caso de ha
berlo incluido.

ArS. 48. Los Alcaldes da los pueblos 
que deban alistar á individuos residen* 
les ©B otroi darán noticia a! AyuntJmian- 
to respetttivo para que concumn dichos 
mozoi al acto da la olasifícación y decla
ración i© soldados, coa arrtglo áJ.o pra* 
venido ©n el artículo 108 de la Ley.

Asimimo comunicarán, en la segunda 
quiñcsna del mes de Enero, á las Oomi- 
síonei mixtas, los nombres d© todos los 
mozos comprendidos en el alistamiinto 
ÉSiiJii que re ilitu  en. ©! ©xlrsnjero, de
terminando ©on tod^ aliridad el punto y 
seña» d© su domicilio, comprendiendo, 
no üólo á los que hayan solicitado su ins
cripción por conduelo da los Oónsules, 
8ino de los qua tengan noticia de su re
sidencia, i  fin da que dichas Gomisionea 
lo comuniquen á su vez directamente á 
los Oénsuks, y éstos puadsn hacer lás 
oportunas ciftciones para qu© los Inter©' 
sados comparezcan anla sean reco* 
nocido^ meáiáos y tallado» y puedan ex- 
pedir la docu^^enladón i  qu© ®e refíer© 
al arl! sulo 108 d© la Ley, qm© remitirán á  ̂
los Ayuntamlenloa directamente 5 por 
conducto d® las Comidouis mixtas, para 
que Ilagije i  poder de ésto» antes del ter- 
csr domingo del mes d© Marzo.

Arf. 49, En las Juntas consularss i© 
harán las pperadones de! alistamiento 
ajuilindose, m  cuanto sea posible y lo 
permitan li» circunstancia» locales, & Ies 
trámiías y preceptos contenidos en la Ley 
y an oite Reglamento para lo» Munici
pio®, Men eBted.ldo que, cuando «© pres* 
ctsiclü d© ^IgEs m reglamenta-
rtoi por m  cor i n  Im lofe» del psfg, 
m  Mí¡b d-s a  o to no püúrñ 
dá i  ly» m por laj falií’S_.6íi
q̂ :i© lnoiii'ra''S, por tucp.iBpltoi:^.p,to de bu^
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deberes mliitgiref, ni solklttr ie 
a®n!@n las opesraeionei da! Ireensplaso, 
reall2̂ adas en la forma qm  permitan las 
leyes locales.

En dichas Juntas consulares m  llOTari 
vn llbro-ragiatro, en el que se inaoribirln 

' todos loa dndadanos españoles resid@n« 
tes en sn circussscripeión que estén snja* 
tos al servicio militar, hayan ó no solici'* 
fado sn mscripción en @1 alistamiento, 

 ̂ anotándose en éi todas las incidencias y 
resolndones rafarentts á cada uno con 
motivo del raclutamisnío,

Art. 50. Todas las Antoridadas dlplc- 
mátioas y consulares, estén d no autori
zadas para eonstitnir Justas consulares 
de reclntamiento, ntillzárin enantes me
dios de pnblicidad tengan ásn  alcance», 
para recordar anualmente álos indM< 
dúos residentes en su oircuBSQnpcito y 
que por su edad hayan de formar parte 
da los reemplazos correspondientes á los 
dos años siguientes, la obllgi^ción que 
tienen de solicitar su inseripcién en el 
alistamiento y la forma de efectuarlo.

OAPITÜLO IV
m  LA RECTIFICACIÓN DEL ALISTAMIENTO

A rt 01. Terminadas las operactonaa 
del alistamiento, e! Ayuntamiento proce* 
deri á practiear, con iguales formalida
des y solemnidades, las operaciones con* 
oernientes á su rectiñcación, anunciándo
lo á1 público en la forma que previene él 
artículo 45 d® la Ley.

El Ayuntamiento tomará sus acuerdos 
con arreglo á lo que disponen los artícu* 
los 104 y 105 de la ley Munioipál, y se 
harán constar en el libro de actas, da 
Gonformidád con lo que determina el 107 
da la misma.

A ri 52. Con arreglo i  lo prevenido en 
el ariículo 49 de la Ley, serán excluidos 
del alistamiento:

1.° Los que en 81 de Diciembre del 
año en qu® se verifique no alcancen les 
veintiún años cumplidos de edad.

2.° Los que pasen de la de treinta y 
nueva añoi cumplidos en dicho 81 de 
Dictembre.

3.̂  Los que hayan sido allstidos y 
sorteados en uno de los años anteriores, 
después de haber cumplido la edad da 
veintiún años.

4.̂  Los que justifiquen haber sido 
alistados en algún otro pueblo, á no ser 
qué él caso haya producido ó produzca 
la competencia de que tratan los artíou • 
los 59 y 60 de la Ley.

5.̂  Los individuos que antes dé los 
veinte años de edad estén inscritos en 
las listas para el reclutamiento de la 
Armada y los que en el año que cum- 
plfan los veintiuno pertenezcan á ella 
con oarfoter militar ó técnico, cualquiera 
que sea su eategorfa, según previene el 
artículo 8.̂  de la Ley,

Art, 53. El sorteo s® verificará el ter
cer domingo del mes de Febrero, según 
previene el artículo 64 de la Ley, aun 
ousndo las listas rectificadas del alista
miento no hayan estado expuestas loa 
ocho días que determina el artículo 58 
de la misma.

Art. 54. En las Juntas consulares de 
reclutamiento se verificará la rectifica- 
eióñ del alistamiento ajustándose, en 
cuanto lo permitan las circunstancias 
locales, á lo prevenido para los Munici
pios.

CAPITULO V
DE LAS RECLAMAGIONES V COMFETEHOIAS 

REL ATI VAS AL ALISTAMIENTO

Art. 55. Cuando por haber sido alista- 
jftp QB |n<llTM«o 401 SSiuilcljploij m.

enttMe Is competencia i  que
m  refiera ©i srifeuio 60 de la Ley, y no 
m  resuelva con anterioridad i  la fecha 
de la clasiñctdón d@ mozos, podrá aquél 
alegar sus ©ausai de excepción 5 exclu
sión ante ©1 A| untamiento de cualquiera 
de los pueblo^ m  que ím  aliattdo, y el 
acuerdo que recaiga surtiri todos ios 
efectos, aun cuando la competencia se 
reiuelva á ítv í r del otro, pero el intere
sado deberá responder de su número de 
sorteo en aquel que m  declare definiti
vamente aslStláo de mtyor derecho.

Art, 56. Loi mozoi no incluidos en 
. aligtamientci. cafa omisión sea descu
bierta mKíi l̂el icgundo domingo del 
mes d© Frb/Vi*o, m  que se cierra definí- 
tivamsnte, .¿̂ ráp. incluídoi en dicho 
altstamientc oñcio 6 á instancia de 
parte.
' Si la omiií“."'a frsse conocida después, 
serán iaolui.'l.^ en el alistamiento del 
año siguieL. » um perjuido da las res
ponsabilidad qm  por ello deban exi
girse.

• ...Pfí^üLO VI
DEL SORTEO

Art. 57, l i  sorteo sa anunciará con 
ocho dí̂ :S d@ EMteladón m  la forma que 
determina 0l iftícuio 65 de la Ley. En el 
edicto ó pregón y ©n las papeletas de 
cittoión se hará constar la hora en que 
debe comenzar el acto y ©I local en que 
-ha d© verifigarse.

A rt 58. Sa celebrará en a! Municipio 
ó Junta ooasalsr; cuando por ©I censo 
de población correspondiera varifisarlo 
en dos ó mis distritos 5 seccionen, tendrá 
lugar en loofIes espaciosos y debida
mente acondicionados que eitém 
nados i  dependencias d® carácter ofi
cial.
. Art. 59. Para la celebración d@I iorteo

mditpenstbia que concurran al acto y 
permanezcan durante todo el tiempo que 
éita dure, al Alcalde como Praildente, ó 
quien l^gítimamenta le represente, el 
síniioo d«i Municipio ó ©I Oonccialqus- 
haga ius veces y ei número de Oonceja- 
lei ó miembros de la correspondiente 
sección d@ recluta, necasidoi para tc-mar 
aouerdoi. Asistirá como Secretario ©I que 
lo sea del Municipio, ó an su deficto el 
funcionario á quien corresponda reem
plazarle,

Art. 60. Los mozos qu® según lo dis 
puesto en el artículo 41 d® la Ley deban 
ser ezoluídos del sqrteo, figurarán en 
primer término en las listas, de mayor 
á menor edad, asignándoles por esté or
den de inscripción los primeros nú
meros.

Art. 61. La numeración de los mozos 
que entren en sorteo, empezará en el pri
mer número siguiente a l que correspon
da al último da los individuos á que se 
refiere el artículo anterior, englobándose 
tantas papeletas como sean los mozos 
sorteables,

Art. 62. En l ü  papeletas le escribirá 
el nombre |  los dos apellidos del mozo 
y a! número da orden que le correspon
da en @1 aliitamiente.

Árf. 63« El sorteo no se suspenderá 
sino el tiempo señalado en el artículo 66 
de la Ley. Para este efecto se precintarán 
con el sello del Ayuntamiento les dos 
bombos, quedando además custodiados 
por Agentes da la Autoridad en número 
suficiente. Lm  papeletas extraídas y las 
IMm en qu® ©itén anofedcg loi nom
bras da ios mmoM con los números que 
les haya correspondido^ se cerrarán en 
un sobre que, firmado por todas las perf 
iQUil que intervlenéii éu él io r te o | li^

erado con ©! sello del Ayuntamiento^ 
custodiará el Presidenta del acto.

Art. 64. A los mozos que hayan sido 
sorteados lagalmente en algún alista-  ̂
miento anterior, no se les incluirá en 
ningún otro sorteo, debiendo estar á las 
resultas de la responsabilidad que les 
correspondió on el primero; pero ai un 
mozo fuese incluido indebidamente en 
el sorteo, quedará nulo el número que ee 
le adjudique, rebsjindoae en una unidad 
e! de ios mozos qu® hubieran obtenido 
número mis alto que ei anulado.

Art. 65. Guando en un sorteo se inclu
ya un nombre en vez de otro, se aplicará 
i  éite ©1 número que corrscpondió al 
mozo incluido indebidamente. Si el nom
bre de un mozo figurase duplicado en el 
bombo, se procederá á un nuevo scrteo 
para determinar cuál de los dos números 
obtenidos debe aplicarse en definitiva á 
dicho mozo, rebajando en una unidad 
los números siguientes al que se anule.

Si además de ser incluidos en el bom
bo les nombras de todos los mozos alis
tados, sa inciuyara algún otro nombre 
extraño a! da £oi mozos sorteables, m  
anulará @1 número que le hubiera corres
pondido á éstf, rebajando en una unidad 
les siguiintas.

Art. 66. Cuando en un sorteo sean In
cluíaos dos mozos del mismo nombre y 
apellidos, en la papeleta que contenga 
loi nombrai y ©n las lislis del sorteo, se 
consignará el nombre de su^ padres, pero 
si esta circunstancia pasase inadvertida, 
se celebnri un sorteo supletorio intró- 
dudenio en una urna Im nombres de loa 
mozos y de %m padres y en la otra loa 
números que obtuvieron en el aortao ge
neral, pira determinar el que á cada unu 
cosráspoiide.

Art 67. Guando ©n algún sorteo haya 
sido incluido por duplicado ©1 nombre 
d© un mozo y m  cambio baja dejado de 
incluirse el de otro qu© figurase en laa 
listas para ser sorteado, m  verifioará un 
sorteo supletorio gntra los dos, introdu
ciendo m  una urna los dog números ad
judicados ai mozo incluido por duplica
do y an otra los nombres y apellidos de 
ésta y del que dejó de ser incluido, que
dando por este medio determinado el 
qu® corresponda i  cada cual.

Art. 68. Si durante el sorteo osurriera 
algún incidente r$farent© al mismo que 
no se halla previsto en la Ley ni en este 
Reglamento, no se suspenderá el acto, 
pero inmediatamente después de termi
nado, se comunicará al Ministerio de la 
Gobernación por conducto del Goberna
dor civil y por ©1 medio más rápido, la 
dificultad presentada, para que por aque
lla Autoridad ee reauelva lo proeedente.

Art. 69. Terminada la operación del 
sorteo se procederá á redactar el acta, 
consignando al fin de ella la lista, por 
orden de números, Insertando en letra el 
que á cada mozo le haya oorrespondido, 
así como las protestas que verbalmente 
ó por escrito se hubiesen presentado.

Dicha acta se leerá íntegra por el Se- 
eretario, en voz alta, ante todos los oon- 
onrrantf s y será firmada por i os indivi
duos del Municipio ó Junta éonsulár 
que asistan al acto, el Delegado dé la 
Autoridad militar, si asistiere, el Secre
tario y las personas que hayan fórmula- 
do protestas, ú otras á su ruego, si no 
supiesen aquéllas.

Este acta se unirá i  las demás del Mu
nicipio, custodiándole en el Archivo p^ra 
loi efectos que determina el articulo §l 
de la L^y.

4rt,70, Eu el caso, no probü&ble, de
Íue en un sorteo supletorio, el número 

é no íuQlqídqi fp prlmér loy-
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tm m$, m^{}r qiia ©I i© loi úmimñm en 
el m cbmmñtán. Uñ preaaptoi

79 ÚB M L@jj ¡raptfiaiido 
 ̂ t o t o  mmn mmo pupos da

A? núBier© qua loi sosrleaáoi se p'aa» 
/* ormtr ao¿ I ü í  zso isiliifdog an a! 
piamsr sorteo, tmmeafaEdo grspo mis 
a! rumoro d@ no iorteados al «li îílirla 
por al d@ Ic® sorteados dojars nn resto, 
e! cMi! pnpo ge mmpíBUvá son p®pa!@- 
tm m  bl̂ siaoe siaidindo d© proosáer á@g- 
piés de reaüsigr Icg gorleoi pMñM@B i  
qiia rañera el párrafo s<̂ giisdo d® di« 
¿Im ©rtfonlo mitm Ion ño Ignal númaro, i  
ñm áñ defir establecida M eorreltóéE da 
Ion iwaMñw^ el ardan qna M ia  iar

M t 7L In  tú^m las Jmtm  oobíhM- 
reü m veflñatri el corteo el taroer úq- 
jniBgo del mm d© Febraro, üiletinio^a 
á los prasaptci eoateidos en la Laff 
8̂ 1© BagIirj.ĉ r;!¡0,

UAPITÜLO Y II
®XCI-ÜSTO!?ES BMh CÔ TIMO-llTE ? 

raí. P̂ IEYIOIO MILITAS ^ BE LáB B̂ OEP'̂  
SIGNES DEL eilSVIOiO EH FILAS.
Arl 12, hcm- niiíiüi que bnbierin Eor* 

viílG 0 n ©I. Y'̂ â 'eliG «guio ¥oF^nla?loi m  
&¿lit anlsruíf á Li áp ñu gllitsmlenlop j  
fimBu lieeMQiaáoi absolEtos eomo imálí- 
Im píif pc-tl6i©r eafarmeáiiitei é d^fáofei 
fMdo® ecoíipresdtdfi® ea lai olties i.% 2/̂  
j  i0i enadroí M  iE^IIIId^áiH i  

Lajs ®ex-i:a reooBoeidoi j  elailñgados 
camo Ic3i átmrM da! raempl^^o para da« 
oiMmloñ eseli í̂do® totalai, previo dkft- 
m m  da le* FÉeiiitalifo^ da loi Ajmta- 
mientoi j  Oomíííom.©í peñista
m  lai eondieioiies qna mutm I¿ l@j el© 
Baotetg.MÍ@B,t03 la ommñ. da ñn lanlliiáidj 
é  hm̂ sT̂  en otro l& ieoliradén qiia 
pfoaadi,

Art 78, ñÍBmnm qs© ilgüa OflskI M  
Eléralto é dé Miliiar,

e^do @c2T.o ©î olnldo temporalmen- 
biis? eomo tal Oñeial el tlnmno.,

 ̂ del C EJérpo, Oaairo é E^Mhlmh 
A k  ̂ da qE© depanda lo sorati-
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tlhií acri;ViÎ ,i% de í 3p I#
de FacliiA ,̂ m o irfe ’a ^ r

r:^|a 6̂ .̂ k  nrF^^
i  Gt1:IFe^s Diawtor tL

í̂ŝ íz "c íkgi'F^ g§ni»l . in
|?i  ̂> t. á ñu áú que m I 'i
ctefea '   Lípr p'icwñs» ilén<3-

d@ aboso F úLú liEbniran p5i«
i  |g Amdor-k icMO 

#•'-% 75, hm moioz : -
ie l eontliâ âxŝ ^̂   ̂o 

é toráxi^áo. > i  í  ̂ (
f? ,i‘Fe¡ (S^"m a^^ilnidos F^«'r.o ?í .  ’ 

r<i nlgnna d© - •'x  ’
#it#A 001 I^Kl  ̂ '

150 eanflsnelroi, S perímetro torásljo ífi® 
te io r i  75 asEtfiiiiafroi  ̂ b ü i t  que mm - 
p ita  Im í';ris ravlslones qiia prigeptia M 
Laf.

Afi76. Los DIreotorei áa loi Eñtn̂ - 
Mselüitestoi pcsBil^i 0H que eijnipl^si 
©cadena Im indífidmii eompraiaiiies @n 
km mMQñ i.° y 6Fi©.l iríisnlo 86 á© Is I©Jb 
im  pronto ©orno i©a ilguno de éñm  
pE^ito m  libertad, lo ^om iinterin t i  
AlMida ele! pueblo m  qii© Iinblei© d io  
alliliáo, f  i  Ii Oomtilém mixlii raipicli- 
¥Es pñm i@i somatiis i  nn©¥t 
e^dén.

Los qm  tramilaE cnEiti odml*» 
Ml©i ©ontra iadivicliios q^e M jm  niáo 
lEfiEídoi ®n al alltóm knto mm%  ®o- 
HiEisietriii i  iQu Alcaldes de loi piiaMoi 
m  q m  lnibleian bíúo ^IMüúm^ d  ñ€átú 
por al qná 8®tán prsesstdüi, r  al M to io  
i t  @§niis la a o f i te t  que. ie tai Impongi, 
faalit m. qii@ l i  onBipliriii. y Eilableil* 
nil@i.to penal i  que i© I@i áülinxi.

A ti 77. I s t tf in  oompr-endidos e® e! 
ciio 5,̂  da! trt!^;nIo 86 de k  lef, Im mo* 
20S fisa ©itin iiM enJo Im p@is.ti da pra- 
íMIo j  prlaiáa QmmmíowMi imM éiim  
mmM lúu ú-om.^mmliúQñ m  Im "
f  IR d®!' Qittclo grtfüilo no ^
M f IñM ravIsioBei feglnsientirki, ^ir3n 
^omalMü-i i  mmm  afeilñoadén 
piieitoi mi SI bou
múÚBñGB pos ®o nkEniiflei mlngum 
eliidén é oxmpoiéBs j  por el múrn^io ^d 
ti/üido m  ©I iorteo de gii. illilimlenio Im 
eorreipondi fornotr parta del pe  ̂
ñliig Ernán iastiimáoi i  ^
reemplazo m  qm  búr decdarr 
dofj no dindoiai vllldo para @1 
mtlitir el tiempo d@ priiiois, paro  ̂ oi^k- 
riB, m  lioandi abioMlt al ©implir loi 
oimmniü j  doi sSoi d© edad. Igual pro- 
oaálmisnto m mguítá @on ím  parten©- 
ñímtm  §I §i3po de iBiIraoaidn, .

M t  78. A loi ladivMiiüi exalEldoi 
temporaimanta di! mBltagaEt^g m Jm ei:- 
paáirá por Im O om M oM  míxím  reipeo^ 
tivis w , mfMñmüú 6B qm  m  arredile U 
^Múñmd&ñ ©n qm  hm  @M@ ImsIuííoí j  
©I motivo ÚB @lli,

Arf, 7®, FMm. li de Im
mpúiúEm 6úMÉmín « í te lo  89 á©
la lafj ia ©Eteiar®,  ̂ oi\ '^m m  feifo
ñ h^Ttú^m üniücig n a ‘ss tenga.rao
é mÉM hermanos, m ástos ie -M lm  oom» 

áe áoi saioi m>
dluiir^rr'’' 5 ImpidL

F " -

r -I' o „63Uj J í|.*'"S?' 'V:.- ':
í*oMaA'î  qae ®a loa Jíc ,;7, imadoi 

tíc! FíJSrs''fs ou-bfim 5,.>S3» 3k saa?le
como praescisElág ds í'assaplasio, mim- 
íF-®̂ se esraeatrga en prlHE-iiS sita®@!áa 
t - ŝŝ t̂ o »tívo, aunóme na Iisálsa san 
í/,' «jirJt :b,’»itaás.

r  ztco„ ŝ ti© ea gi áfs &  Is disiñga»’ 
f <̂í 0SQS3 « ,  56baPsii

»-•' ®Ti yf¡ nm. sm&m-^ ’ia 5%s eta- 
”& -j . •'!ij;,oríggpri?ag?fei.í birlad qse 
a - "af-íf, aa qaeáa’’ p ‘ ĵ ? íla  «¡.‘ss 

fe' ■ * »"iierabr8 áe* » sí-í
.,£5, da I«s ¡&io'’Oi t, -í

.sSE’pgitxsiplaar^^a^s^e'?
V'* .-C3 siíw ffiss S mág líi|oi, é esggüQE 

q -' ' c &E3ásB. maateBW i su p-tdís, sa§- 
t‘ít i L^fs“,®ae.

1. '.3 ísKsrssea «isimlt Im liem-'
Irrss  '̂i -:szl ÍZ‘3"<'- .*ia s^g*, f> -O tt? « i
©í >?5 qLS Kosiusa felssea p»|>ltógia
“̂"KaE' r-" ‘í*!? 5S0’! pu"

j -X’BtiK V ''”. £t í* '‘t"f-
la-ioíiíTvj '’.i .íít’â Yí 4'-' ‘ es»
?-**-t.’“ 0"Sl< A ' t , ? c  T3rj‘'>Mi'„f;i

.  . ■ r''T*„3 j  ,u” 'í ’ í ' '^ '’¡/''[
- ‘ . ' .  £ ,'y -.^o U
r&. 3 ar.;,i ■-.í¿4ív3í6'‘'

i liss felfog il@g!Sfia,os as  Hstesatei, por 
m  Í6E8S dar®3fe.o & íltefsntsr eseepatóaj 
as  daba® tem pe» eonsMerasg® @ñ sin" 
.güs csjo coras esisíeates! es la familia, 
pasa 1$. |?s§Sñcae!6® si® Jas ©xespctones 
qae ts  glegssa pos oIeos iM M fess da 
la aiaaia,

A ri 80. sxeegdS® iís qsss traSs »! 
caso S.* d@l arüeal© 89 de la ley, prodaci- 
r i  sa’s efestss ñaieameata mieatrai ®I pa
dre d@I moso fi @1 marido do la ssadiíe m  
bsMs atóteado !s eeadesa.

SI ¡laeda», extlagaM» la eoadeaa aa- 
ts i d s l i ld s  Btcteabre del año en que 
ílan® lügñs la elaslñeaolia delmogo S al- 
gaaa do sss ravieio-aeg, §® eoniiderafi 
eadueada la oseapelSa, asm soaEdo era @I 
momaEto ¡le la élasifleadSn é m^MSe 
Eo sslsvlasa el eansanie en li&erlad, es:- 
ospts en la ixMma r©¥isl6.s, qne delíSFi 
eateadersa ieE-ítiTamenís eladñgado el 
jnoso, iSiüK ’i " r  ?#s3ESteaeí.Si qs® «©a- 
SErran aí '"' tó,

M%. Si. r .  e,xsy. t t i í  aisto iiiiao i  un 
mogo, aasKdo m  abaeio é afenela no isa- 
gs otrs bijo § aisto. Se soMlderasi, sSe 
emlíirgo, alelo úeIs© sqsel eayo afeneio 
5 abaeia lieaea aao 5 mis l»l|o@ é sieíos. 
si éiSos m ñm n  las olresastoslan axpr®- 
sadai en algsao ds ios eaaira primaros 
etsos del arllsala 89 d® la !®f S m  bsllaa 
m  easlaatera ú@ los qa® msaslosa ©I ar* 
Sísalo 79 d© esta Boglarnsalo, siempra 
qas los hi|oi 5 aieSoi ¥laáoi san ano S 
misa M|es 6 t«si ¡1 a qm  Saagan, ao ss- 
tón en ría poder sostener i
sa® pací s >i' asios,

Arl, !i aoüildsíari «orno ¥iada 
pote®, pasg ¡m efesíos daí easo 2.° del ar
tígalo 89 d@ M ley, la madre que siendo 
pobre, S3 ©soneníre legalsnent® separada 
dei marido mediante ssataadE ñris.® da 
dlTcrciü, sin peroibir da §I alimentos.

Onanae las sseepsioaa® qn® define el 
arífenlo S9 de M Isy, is  siegeen iaToeaa- 
do la onslidfd da hijo s-dopti^o, al ampa
ra da los aríícsslos 176 w 17? del 06digo 
Owil, w á  preciso para que ea oforgoen 
qna la aSapsISa b8.f s iisiSo tegar eon 
di0  ̂sfioi de SEtelaeifin por lo mesoi al 
ál* I.” á8 Mirse fiel añc m  qse si ssesp- 
dassata fiiea tlisSicio. .

_Asi 88, B© roprta-í miiesto al hijo, 
aieío é lisratno  qa® $@ hsll© ansantepor 
ĝ g-sHA de T îfi j r  -«ígj .años eoaaessfi- 
¥) f  ou¥c - ignora dssi® SE-
'j 1 „ t^nf j  ) í * ''«I s.gge mm& m  Sos

4 J,  ̂ -S í fiplQ S,Q |g Igj,̂  gg jjg„
'"■'■'} se h m  praaSletdo las
í 0  Um  as a^sriguaeida dei

sw s ael aaseatffl lo onal ©I la - '
Ifefosado I© ©sprasasS ®| «yiiBtoieaSo 
en ®1 aeto ds la ^s«e t'*’ f  dselars-
siéH áast^i f̂ -íi «üí
esípsslis.-'t'" f.,.'?
asisndm í~, '  "< ,  r-ctSma
©.̂ ©speî n,

Ai‘i, SS, Cnsisi© sn fend§n d® gaerra 
<l8®sp,twgsa eaalqssiar Jefe, Ofldal fi la- 
dMdao do tropa, y dsraat® el plago de 
a s  aap_seg® Insflsae^s las gssMoaes de 
!a fs.$íilii f  las que Setorin praetistr lag 
Aatoridsfes r6sp«oti¥as en aVsrIgaasiÓE 
áe i s  pssFadtro, as 1© eonridorará' ®smo 
fsISealdo, iiji espsrw i  qa® teassarran  
las dieg &Pm i  qm  se rsflaro sS sítieslo 
saterlos', sfeíspr® gne fef.i's afieaSs mo- 
ttvoi ratóoEsiss, fandadoa pgrs gaponer 
MZi m.mv*‘9, lo ci}'’l m  asrediterá así© loa 
Afan'gmitínso.. y raniteioMsmfelaB, me- 
(' 'inte o r?i'®o>'»do dí«i Jef© del Onerpo,
X ‘ J-le-'! & Ck -'f’íeá i  qa» perteae*
c>«' 3 c ’i •’ ;;« p ¡Cij, Qs el sffial se hará

3 i  ..'bfl t,.® sffl dssaparidgs, iaa 
fm*"! iv>f npcs m bm  pwsttodo para a¥0- 
r'¡,tfV S-. r-̂ i' " i 'í-©, j  lai ©asaas pm  las 

fí|^ F^ílffIf l i  l i  .fp # ®
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d@ q^i m noté "im áesapamiós.
-. A l t  85. émá- eosiiilera^o mmo hués- 
to o  .para la . ipliaiolén ds! ea^o 9.® áel 
^Tíími'Q 89 da M Lbj, o! fefjo úaiiso, ©h 
e! g0Ell.do lagal, áñ p&úm pobre j  m m - 
g m m o  6 impedido para trabajar, é q ie 
m  halla aufdando u ia  ooEdena que m  
éth^  aumpiir ante» da term kar ©I año 
maturil en que ge vdfiñque la olaiiñ^a- 
oiéis, 5 ausente p^r espaaio de más da 
diez tñc»i igaoráudoae desde ealonots 
tu piradere, 6 desapareoldo en fuuolóu 
de guerra durante el plazo de uu año, 
despuái de pcaotloadag las diligeuoiag 
que expresan los do@ artículos tntario 
re .̂:-En el.mismo caso ga. oongideraráu 
los h^os de viud^ pobr^, ioi hijos pobrea 
qu-íí h tf  sido absudcmados por sus pa- 
drei0 i^mhiéu pohrei, tE^qu© io 
su pagadero, skmpre qui^ por Im ek ' 
©iDnS'tricIsg'qaa en a! csso no
pueda obligsrielei legtlmente i  volfer 
á Mmmñ e^gQ da loi MJqs abaudona- 
ácBf 6 auxiliarles eñoizmenta, psra su 
m^nulenddn.

Art, 86. Para que el impedimento del 
padra 5 abuelo exima del servioio al hijo 
6 ule o que ios mantenga, ha de ser tal 
que, procediendo de enfermedad habitual 
O d&focto ííifco, no le permita el trabajo 
necesario para atender á mi subsistenoia.

El padre ó abuelo iextgenario produ- 
eirl ik excepdón del hijo 6 nieto único, 
en el sentido legal, que le mantenga, 
aurqm  ge halle en dispcglcidn de traba* 
ja% gin que en la ipreoiaoión de la po* 
breza puedan inñd r las utilidades que 
evantualmente obtenga mediante laprác 
tica da un oñaio manual.

Art. 87. Se entenderá que un mozo 
mantiene á su padre, madre, hermano, 
hdrmana, abuelo d abuela, siempre que 
éstos no puedan abiohits mente subiisdr 
fei ñB Í8S prira del auxilio que lea presta, 
dicho mozo, ya viva en m  ocmpañíi 6 
separado de uUoa, ya les entregue 6 in 
vierta en su manutención el todo ó par* 
te del producto de su trabajo.

Art. 88o Li excepclén de que trata ©I 
orno 10 de! artículo 89 da la Ley, se otor
gará gi privado el padro del hijo que pre
tenda eximirse no la queda ningún otro 
hijo susqua les tenga, d  éstos as^áu oom- 
praudidos en alguno de los casos que 
ex presa el artículo 79 de este. Eeglamen 
to. Para edos efectos sa comiderari 
como existente en el Ejército 5 Armada, 
a! hijo que. sirviendo ppr su guerte, hu> 
bif SQ muerto en funoidn del seryido 5 á 
ODSsecuanoia do hírldas recibidas en él 

• durjinta el período da dos añqs, cosifadog 
d0sle It facha de la leiióa, d de enferme
dad epidémica que se hubiese dosarro* 
liado en ©I Ejlm to de operaciones, d en* 
démica en ios paí|cs en que éstai se rea- 
líziroB. -

La dclarminacién da que la enferma- 
dad sa halla m  tales circunstancias @gtt- 
rá á csrgo del Tribucti médico militar 
dél dlstntór si que se pedirá por Ja Oo> 
misión xnixta do Beclutamiento el opor- 
tu0 o imforme por coudueto del Ca£dtáh 
genartl de la Reglón.

No ia entanderá qu© gfrven en el Ejér
cito para concedar It excepción expresa- 
ds: ios desertores, prófugos, voluntarios, 
alumnos de loa Ooleglos y Academias 
militares y los OSoiales.

Si se encontrase disfrutando prórroga 
de ingreso en ñlaa algún hermanodegí- 
timo del mezo que pretenda exceptuar- 
saino sa concederá á éite la excepción 
BDiidtada, Ínterin no presante certifica
do en qu© consta que el hermano ha ra- 
nuQoiado á los beneficios á t  la prórroga*
. Oa^n-:lo fel padre renuncie ■ ft q.uo '«c 

conceda ía exciptión de que ce tratCi

podrá utilizár Ico homñúon que la csn- 
cgd0 el arííoulo iG9 de la Ley.

ArL 89. ’Ouaaáo m  m. mismo 
miento hajan sido comprendidos doi 
hermanos legítimos ó naturiales qua ten
gan la ©dad expresada en ei artículo 32 da 
la lfcy, y sean declarados ambos soldados, 
sin que su incorporación á filas de lugar 
á la iplioadón d@ alguna de las excepcío • 
nescomprendidas en el artículo 89 dala 
Ley, se apiicsrá lo dispuesto por el artícu
lo 169 de la mtsm^, aun cuando nkguno 
de los h>5rmanos ente m  filas, pudicndo 
hacer uso de I t  prorroga coslqutara da 
ellos, fei ^mbos m  ponan de aeusrdo, y 
da io contrario, o! qua hafa obisnido nú 
maro más alto en el sorteo, ^

Bi. la . ineorpor^clóB á filas da amb3S 
mczoa diert lugar i  la iplistsióE da al
guna de las ex0©paionji conslgoadas en 
la Ley, podrá ákim tar de ella cualquie
ra de ios dosharmanos, si se ponen de 
icuer lo, y @n caso contrario, el que hs |a  
obtenido número más alto.

Cuando un mozo sea delarado soMado 
en la reviiión del mismo año en que eiro 
hermano sea alistado, sa entennerá que 
ambos forman parta del mismo alista- 
miento, y si por el número que obtuvo 
en ©1 sorteo el precédante da revisión, le 
corresponda formar parta del cupo da 
filas, se censida rs r i como si sa encontra- 
S0 sirviendo en cuerpo aetivo por su 
suerte y se declarará ai otro axoaptuado, 
si hay lugar á olio.

Si en uii mismo alistamiento hublesan 
sido comprendidos dos hermanos, uno 
d© Ion cuales hubiera debido ser alistado 
oen anterioridad, sslaudo, por lo ta^lo, 
sujato á la responsabilidad del ariísulo 4,1 
de la ley, sa exceptuará dsl servioio ai 
alistado para ©I rfcmplazo corríante.

Si los dos se enconiraaen en Iguslcaso, 
no ae concederá It exc^epción á ninguno 
da ello». ,

Art. 90. Las excepsioneB contenidas 
m  Ies casos 1.^ 2,® 3.°, 4,^ 7 ° 8.% 9 ° y 
10 del ar í4ulo 89 de la ley, se otorgarán 
solamente á los hijos y nieto» iégííimos.í 
iPara aplicar la del caso 6.° es neceóme 
que se acredite, por dpQumsnto público, 
que fué reconocido como hijo naturil, 
eu cualquiera de las formss que fijt al 
efecto el irlkul© 131 del Cédigo Oivll, 
por el padre y mi^dra, ó por uno da ello», 
requisito que m  dauá por cumplido, aun 
cnando falte alguna g^olcmnidad legal, 
siempre que se justifique dentro de los 

-plazos concedidos pira la prueba d©la§
, demás oirQungtaB.c!ai déla exeepsión, f  
el icto Ó do aumento d@ que nazca @1 
conoeimienlo mñ prsdsamdnte anierior 

. t i  1.̂  de Eeero del sño del alistimtento,
;: hm  ©daii6i áe ios abuelos, padres .y 
hsroi.tno9 m  tendrán por cumpMdmi el 
clia m  qm  se alegue la oxsapmón o tan- 

-ga lugar la revkiós, m n  cuando las cr¿m« 
plia.áenlro d^l tño nateal. En 
alonas de tñoa sucesivoi se spreciarán 
Ms numm  excepciones'quc sobrevaBigan 
.por el; estado, que tuvieran el úía i.” da 
.Marzo del año en se haga la nueva 
^ciasiñ lición, y las exclusiones, según el 
esí'Mo qa© tuvieran el día-que ss, haga 
la rdvisíóii, alando slagtdis,iramíl¡ida9 
y fallaiis m  la forma pre venida para los 
.mozos del reemplazo corriente, con 
dependencia da las excepciones ó exclu
siones que hubiesen disfrutado en años 
anteriores, cuyas causas hubieran m- 
máú, • ■ :

L:s individuogi qu® dkfruten prórroga 
nq podrán alegm* sn concopto  ̂d@ excop- 
ción la edad ssxigenarfe desús mmmú^ 
-Í6i, gl la -cumplteon con poit©flo'fida.d 
al' año do! .^listamtenlo de aquéllos. •

ArL8L A los efeiioi^dei arltoló87
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d® la lejs puM qm Iüs mx)mn j  nm 
lias ssán ñmímMos pobres "os praatso 
que csDiiOüFraa tlguna^de las 
clai sigiiian,t0s?

1.” Qu®' vivan de un joraal ó isMiio 
eventual,

2.® Qga vivas de un mMño ñ sueldo 
permanente, c?ialquiera q ,̂e pro
cedencia, que no ©xaeda de! foríial da 
un .bracero en la iosiitdai dtl
gado.

3.̂  . Qu© vi^an ie  da 
tierras ó crf .̂ cl6 gisadoí?, emvoía proda^- 
tes estén 'gr̂ díiĝ di:;̂  en
te, ©n uno y madir, a! jorntl mi hm^ 
caro ©n M riepeotiva

4.® Q 10 vivan sólo dal ejeralsio de 
una industria ó de los prcductoi á® cuiL 
quicr comercio, por los paguen 
anualmente da contribución
inferior á la ñjaia en It ilgulania eesí Îa;

Eu'Ias eapiSales ds provlEsiti da prima
ra olasf», 32,50 paseti».

En las de segunda, 25 pasatts!.
En las de tercera, cuarít y damii po* 

blaeiones que pasan da 20,000 aimai, 20 
pesetas.

En las poblactánes da 10.000 i  20.000 
almas, 15 pesetas.

En las poblaciones da 5.000 i  10 OQO al
mas, 12 50 p 3getaar.

En la® poblioiones da menos de 5.000 
almt», 10 pesetas.

Art. 32. í̂ 'o 83 consitearin  pobres i
■ Ies mozos y ^us familiar:

1.®. Cuando reúnan dos., ó mis moios 
de vivir da los deslgnadci en ©1 artíoulo 
anterior, si computados y  reunidos 
rendimientos da todos ©llô , ©xaaclen da 
los límites que ©n el miimo se geñsilaii.
 ̂ 2.® Cuando á juicio de! Ayuntasnien-*
■ to y Comisión mixta, so infiera del nú-
• mero de criados que tienen á suj^arvioio,. 
d@l .alquiler áa la ©asa que ■ habiten 6 da 
otros su^ls^qisieira ifgnos exlerioref, qm  
tianan medlci suptrlores al jom il á© un 
bracero ep cada lociíi áád.

3.® Los que diifruten una r^nla qúa 
unida á la de su ooissor'í©, é si producto 
de los bienes d® sus hijo», cuja usufruc
to les coiTdgpond», constltuftB, aoumíi- 
lada» una  ̂ suma equiraient© ni ?fob!e 
jornal de un bracero en el lu^ir donde 
tsngs la fámilis su resideBcla liabituii

■ Arl. 93. Cuando un mozo, hijo ú-Mdĉ  
en el sentido Isgal, dirija un mu.x̂  stf -> 
iler, cmia contdbuoióü
dre, viudi, f  é^ía no pueda, bk.
•y sexo, continuar ¡a'^x^lolactor €  ̂ s'*- 
induit.ds-, ni los hmmñúúu quú '
le parmilaB pDuer o te  periosa L. / r  
dal táller,.debe consM-srOTQ zo
■comprehdiílo en di arlfaulo la

Art. 91, Li claterm'lB̂ cilo'?̂  cí:  de •
qm áBhm formar iccí i-icírvídUDi
• exaiiídos tempsralmsnto o
d@l gervicio ©a ñiñn mzuño tom  áeoiari,- 
áos soMádOf, s© h tó e n  i t  form^ qa© ex
presa el 314 de ©iiá Esglamenfó,

■ Arto 95. Liíi mozos ©x-alísMos tompo^ 
rslsieüt© ü©l soBtingenta é exceptuados 
dsl sarvido m  ñk i, tlenasi dereohc 
aiegrk  ̂m  ©i acto de la ravkffm  ̂
año Im exaepsioaes que Im o i ̂   ̂ a
bravenido coh posterioridal •? V¿'mn 
reviiiÓBr  ̂entehdiéedoss’, ti no. lo hioes!, 
que renundait á ellas.

Art. 96. Los cambios da ^xdusión 6 
excepción otorgados @n aioi  ̂ ^.nlerioraig 
i8 fepútirÍFi .como cimíinsd'^r de éstas 
•■f-serán-eilimtdts siempre qn^ m  
gite.ú y comomebenea tiamro r '  ̂ umj,
. Afi07« > ?trr:do

exeapción le i sobrevefi^ ? i  Pv.rcsuiú 
d@ íuerzp m^jov, á^b a t i  en, lá 
prlmte-^revkién, para qua pu^da ser 
cfda, cu cáio de cesar la primera; pira
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rm M m m  q m  nm  nmhm exeepdo» 
mm áo exesáerin dé Its

q;m fira l̂eaiQ la 
JkH. 98« Lus axcapcionas ooBteísidas 

eai al arífouio 89 de la L ^ f m  han esta- 
blc?dílo ^scMiivameate en baiieñoio de 
lís  da Ion momn i  quienes eom-

f  no ©n beneñsio d© tercaro, y 
«n fM ooneepto, %i loi inliressdos r©nnn- 
i3itssieMas, poC' ©onsldemdo ssísoit^a" 
nient© i  mñ Interesen, de|indo de alegaf- 
laa en el fempo y forma preiodío por la 

ésta no escalón á perdona.
para obllgsrles i  que ^Jerdtan 

mu "ámmhmjlm hggtn valer á pr̂ tex'ío 
de los peiíjuioics qm  puadan img&rs© á 
te^éero, m  por ninguna otra eauti,

Art, 99. Para la .ipilcaaidri d@ los pre- 
e^píoi ñ%\ srtísnlo 93 de i© Lbj, m  ten- 
dfá 0B. enenta:

'Primero. OufBdo la exeepsién sobro* 
veniáñ m hme m  el oíimpümiento da Is 

iexfgonad^, no perá cüne.?'dl.da m 
ia sBoIlva el matrimonió de afgón bar* - 
mano, eonlrsído mn. faehs postarior
1.® de liPe'ro ’del año m  que si moao fcié 
allstadOj liendo indif^ráiiits que el m tlri’ 
monto a© haia eelebraíJo antiS 5 úmguíB 
da enmplirie dicba ecftd,

Begundo, Lts t-xmpúonm mhfmorá' 
dag qm  m  funden m  M iisniilldtd 6 
muerte ño padres, abuelo® ñ h^tmnin^w, 
no podfáa ser eoaoadida» eusndo algdn 
bermano da! que pretando exitniris dal 
?íar¥ioio hubiesa efeotuiido su matrimo
nio desiíUls que aqdeiloi feeebo® ecu- 
rsrleron.

Tercero. Las excepciones sobreveni
dla fundadas en ei cumplimiénlo da la 
«dad sexagenaria, sólo poifrán ser alega» 
das cuando este hecho to g a  lugar des
pula de habsr tranecumdo el año na
tural en que el mozo fué alistado, pues 
Im  cumplidas en al transmrso del año 
m  consioeran como existentes en ©I telo 
dci cisiiñoaeidn y dedaraeiSn da sol-dijdo».

<&.!?§• 100. No se considerarán compren-
di‘aas m  al artículo 93 de I© L^y, las tx- 
6fpJon©íi fdndaJiís m  I© auiencia de 

1̂  d'úl mezo, cntndo'
Áúu úíez añoi de @̂ ta ©men©ia”̂ s eum- 
0  :ú deipiiós á@ su iBgreso m  G^fa.

;T kr pmm efitufime cEt^plido ssBíea 
áa m d.Añatdon j  ñ6^1^.mt4én áe sol ̂

. áMos, y Mo pEdiara ddegmm la exeep- 
ción del ie rd d c  por existir otras perio»' 
nm  M f ' milim qm  top id tn  el áaracho

" i  pero qisa fmliader^E é m
sleipdáa del iagreio ©n 0»|a, 

poíM solicitesa la excapción sobreve
nida, y por el mismo Juez que tramite ©I 
expediénla iBitruirá el de ausencia 
de l.is persoHts qm  moliven I© excep-
CiOISi

M t  101. I m  exc®pdosc§ sobravani- 
ú^ñ ñmpfiéu dai ii^gréso en Gap podrán 
mi' alsgidai por ios mozos pertenecien» 

ti lüá c-ipog da ñlt® é Ins^mcción, en 
époo©, durante e! tiempo que 

n'^rmmm^ún en primera situación do 
mé:^Uío activo.

W% Lüs individuos que deseen 
al.eggF extsepolones sobrevenidas des • 
p iiii del mgrmú m  Oé|a, y intas de su 

i  Cuerpo, promoverin Instooia 
al Oipitin u^m ml de \ñ región por con
ducto’dcd. slefe úe la Oa|í?. ñ qm  pertenez
can, m  la cual coneigBafán loM motivos 
en que fundan i© excapción y la fecha ©n 
qus ha ocurrido la causa qua la motiva.

Los qu© ia dastlnados á
Cuerpo activo, t o  soMait^rán ©b Igual 
forma y con iguales rgqukitCía, mn* 
iuslo del Jcl© da su Ouarpo, dal C%pilia 
gtnerfel áe quian depandan.'

Los Ü^piliinei gencr^lii podriii.

iís¡e/sfi!6KaiÉiéíssaéítB!S!!S:̂üe!¡
estissssr dichas insttnafifi, previo Infor
me da lai Gomidon0«i wixtm, mnnáo da 
Im miiiifeits€-ionag que li^gtiiloi Inte 
re^adói sa deduzoa de un modo claro que 
la excepción que alegan no ©s de las 
coMprendIias ©n ©I artículo 93 de la 
Lsf, pudlendo lo® interesados acudir en 
alzada al MirJetério da ia Guarrg, cuan
do no se eBQuestren conformes con la 
desestimación de sui psíiaioEa^.

8! Im exeopciones' alegadas tuvieran 
el ctráeter de soforeve-nídas después del 
ingreio en Osja, m  ordenará por el Oapi- 
ián general la tormadón del oportuno 
expedienté; y i i  ©S interesado no ©itU’ 
visra daitinado t  Ouarpo, lo iará previ* 
8ion.3lm©nt0 á u m  da la región, sin goce 
de haber ai pan y sólo para los efectos 
d© la tramitacián del ©xpediesite, dabka- 
do concentrarse en Oajt é incorporarse i  
ñlis con ios iam is rceluiss da su ra- 
eiTipliao, ii m tm  da la cm m ntm úén  no 
fuera exceptuado df?! isrvMff, quedando 
sometido i  los gorlao^ que pim  'ia  ra- 
empltzo s© dispongan, pudiaado fer des  ̂
k  ado dcflaiíivsment© á otro Cuerpo de 
Africa si así la comspoaia, a!-cusí 
remitirá ©1 ©xpadlaale para m  conlln.ua'- 
ofón.

Dafpuéi da incoado bI  ©xpedlanta no 
podrá ior suspendida su tramittción sino 
á petición dci solicitante, 6  porque le co- 
rreiponda p t i t r  á la  segunda situación 
de servicio activo, Ea estos omm st ar̂ - 
ohtviri en ©I Cuerpo en qu© se instruf s.

Alt. 103. Los documaníoi qua han da 
UEÍric i  estos ©xpadií^ntes son los mis- 
moi quá oonstitnran les qua s© tramitan 
en los Ayuntamientos en ei acto d© ia 
olasiflaamóa y deolarición de ioldadoi 
para screditsr la excepción de un mozo 
comprandiio en alguno de los casos del 
articulo 89 de la Ley, aumentados en los 
qua se considaren naocsarioa para acre
ditar qua la excepción está oomprendlda 
en el artículo 98 de la misma, y, por con 
siguiente, que no pudo ser alegada en 
diohoaoto.

Al reclamar ©1 Jaez instruaíor iosdo- 
cui^eníos qua necesite para juitifloar la 
excepción, tendrá en cuenta lo prevenido 
en @I párrafo segundo del artículo 115 
de Ii Ley.

Cuando haya que acreditar en ios ex
pedientes el impedimento para el traba* 
jo de alguna paiiona de la familia del 
essepclonantc, les jueces'instructores se 
dirigirán por ©I conducto regl^issentarfo f 
i l  FreiMent© de 1® Oomiiión mixta res 
peotiva, interesando que ioi Médicos vo
cales de ella practlqufia e! resonocimien- 
to d© las persones cuyo impedimento fí* 
sico deba ser comprobtdo, los cuales 
©xpedirin el correspondienla eertiflcado, 
que será remitido á dicho funcionarlo 
psra su ccínslaneia en autos.

En los diclimcn©® que emitan los Mé
dicos d© las Oomiiiones mixtas con mc- 
tivo de raconodmientos d© padres, b ir 
manos y demás personas, m  méritoi dal 
expedienta, consignarán, en el caso de 
apreolar Impedimento para el trabajo, la 
fechE d© que date, y ni @sto no es factible, 
si es admisible la posibilidad da la sc- 
bravinencia.

Bi de 6st@ reconcdmlento resultara 
apta para ©I trabajo la pesiona que mo
tiva It cxcapciéra, remitirán lo-ssctuado, 
0013 uu parecer, á la Comisión mixta, gin 
mis trámites, y si resultara impedida se 
'oontisiuarl la tramitasién ñéí expediente, 
aportando a! mismo liS demás justifica- 
ciones necesarlii, <

Art. 101. Termisiado si ©xpodient©, el 
Jueí2 instrüetor lo ©ntregati con razona» 
m  íj^uKs& m Jef© iasii Cuerpo, quien lo 

„ i  la OamMón

ta da Saaluti^miañto d i k  p rb tin c it I  
qua putblo en que íué tlfi-
í&do ©1 qua ecJktfa M t x^apdón.

Lm  Oaciilei mayorss de k s  Oomislo* 
ñas mixiai examinarán si estos expedien
tes están ajustados á ios preceptos lega
les, y si juzgaran oonvaniente Qompm^ 
bar algunos .documanlop, lo proponirin 
al Presidenta de la Comisión mixta, y i! 
necssitáscn ai^gliarlo con otros datos, 
los reclamarán directamente á quienes 
deban facilitarlos, y una vez completos 
©miíirf n iu parecer y los someterán á ra- 
goludón da la OomidóM mixta.

Art. 106, Üitimado ©I ©tpedienS©) 
dari la Ccmlgióa mixia si debe ó no ex
ceptuarse del servicio al mozo que lo 
pratende. Si e! señor dio fuera conforme 
con el parecer del Juez instructor, lo co
municará si Capitán general de ia He- 
gión ó distrito, axprasundo el raemplszo, 
pueblo, Cija d© Raoluta j  Cuerpo i  qu@ 
paiieiiec© ef mezo, y ©I otio y arlíaulo 
d© la Ley m  qm  6iti comprendida la ex- 
cepdós?, ñi ím m  concadidg.

Ln citada Autoridad cumpllmentarí 
dicho acuerdo, comunicando ai Jefe del 
Cuerpo ó Cija i  que pertmezm  el inte
resado su nusva oissificación. Si se en- 
contrfss destinado i  Cuerpo, dispondrá, 
al propio tiempo, qua cause baja en filas 
y marche á la población donde desee fijar 
su reiidenoia, á disposición de la Comi- 
iión mixta para qua sufra las revisiones 
eonrespondieníes, según el tiempo que lo 
falte para pasar á la segunda situación 
de servido activo,

Arl. 106. En el caso da qua el fállo de 
la Comisión mixta no estuviera de acuer
do con el patoar del Juez initrustor, re
mitirá el expediente al Capitán general 
de la Región, quien, previo dictamen da 
eu Auditor, podrá disponer la ampilsción 
dal mismo, ai así lo considera neeesaric; 
y sin que el Juez ni la Comisión mixta 
emitan nuevo Informe, lo remitirá con @1 
suyo, oído el de su Auditor, al Ministerio 
de la Guerra para la resolución qu© co- 
rrasponda.

Art. 107. Bi e! parecer del Capitin ge
neral estuviese de acuerdo con ei fallo 
de la Comisión mixta, será resuelto ©1 
expedienta por el Miniitario de la Gue
rra sin más trámites, giempra que la ra- 
solución fuese de conformidad con lo 
informado. Cuando esto no oQutm, 6 
cuando el fallo de la Comisión mixta no 
mié conforme con el pareijer dei Capí- 
fin general, pasaré el expediente, antas 
de dictar resolución, á informa del Con  ̂
sajo Supremo de Guerra y Marín®,

Art. IOS. Dependiendo de! tlamp© que 
88 emplee en la tramitación de ios expe
dientes por excepción sobrevanidai dei- 
pués del Ingreso m  C |̂>’, que sa tutidpa 
ó ratrase la fecha en que ios individuoi 
puedan marchar i  ius hogares, para ato» 
der al soslanimlento da sui familias po
bres, su instrucción se hará con toda u r
gencia, sin que su duración deba exceder 
ie  tres meses, salvo casos excepcionalei 
y perfaclamente jusfiñcados.

L^i Comisionas mixtas, por su parle, 
deberás-i. hacer la nueva ©Itsiñcadón d© 
los indi’̂ Muos comprendidos en este casor 
en ©1 más breve posibl©.

Art. lOi. Lo^ Ospitauas generales ri- 
m ilirin el dft 15 d® cada mas a! Ministe
rio delsG iarrs, relación nomfas! delüi 
individuos exceptuados de! servisio do 
filas por las Comisiozies mixtas i® 
ciutamtoto, expresando el reemplazo á 
que pcrtoosan, el caso y artículo da im-' 
Ley qu© 1©̂ coMprend® y el Cuerpo en 
qua se anouantran sirviendo.

Arta 110a Cuando m  m  mfjmo Mdf«» 
vMio coEcumn VisE«.io® motivo® da ex»
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asp0Í6n dól ŝ i*ifl6!o, 1m daseitimacti^^n de 
0 BO d© ©líos no lleva eoi^aigo oomo í e -  
toranle lá dé los demás qué pneáan íE' 
fdoárlé, ni sobreviElerau aou posteriori” 
dad á tal desIgoacióD) f  por lo tanto, Ies 
hsG&os pogtarií.ra3 al ingreso en Oaja de 
loe reelutas, producen á favor da loa 
jBafisids üua ndava éáusa da e^mpdén 
distinta de la qua podía asistirles en e¡ 
acto de la elasificaeidu.

Art» 11 Ir L ti Autoridades civiles y 
militares que tengan oouodmleuto por 
lOi Agautes á sus órdenes 5 por cualquier 
raotro conducto, que un mozo desatien* 
de rolantariamente e! sostenimiento da 
las personas de su familia que moti* 
fafon la excepción, darin cuanta de el 
lo á la Oomfsfóa mixta correspondien
te, E itii luirán ioi aEtecedantas al es* 
padliute ie  m  razón y lo remitirán 
al Áf untamiento respectivo á ñn da que 
por éste sa confirme dieíio ©stremo oye
ndo á los intaraiadciSi, y si resulta der* 
|0í ,1© devolverán con su informe i  la 
uomlsión mista, para que por ésta se le 
declare soldado sin esperar á la clasifica
ción del afio siguiente.

Si la nueva clasificación de estos mo
zos como soldados se hiciera con facha 
anteriora! señalamiento del cupo, se in- 
C^drporttán al reemplazo corriente, in
cluyéndoles en la base del mismoi pero 
si fuera con fecha posterior, se incorpo
rarán alsiguianle, y no podrán alegar de 
nuevo la excepción que voluntariamente 
dasatendiéron.

Art. 112. En caso de movilización para 
^^mpaña Ó con ocasión de ella, los mo
zos que estén exceptuados del servido de 
ñit.s podrán ser destinados á ios depósi
tos da loa Cuerpos activos' para cubrir 
las bajas que en éitos se produzcan ó 
para contribuir á la formación da nuevas 
unidades, siendo llamados por orden da 
reemplazos á partir del último.

Los socorros que á las familias de es
tos individuos hayan de concddarse, se- 
rin  fijados al díclarsa la respectiva or
den de movilización,

Art. 113. Lo»̂  mozos exceptuados d©l 
servicio con arreglo t i  artículo 93 de la 
Ley, quedarán sujetos á las revisiones 
que previene el 94, y si cesara la cansa 
de exoejpdión, causarán alta inmediata
mente en filas sin esparar á que lo veri
fique eireemplazó del año en que tieiie 
lugar la revisión, siendo destinados al 
mismo Ouerpo éh qué servían enando les 
fué concedida la ©xcepaión, á cuyo fin las 
Oomlslones mlxlss darán cuenta á los Je
fes de las Cajas de Hfciula de los mozos 
que se encuantren en este caso, para que 
soliciten de los Capitanes generales la 
orden de incorporación y alta en el Cuer
po que les corresponda servir.

Los que fueran exceptuados sin haber 
servido de base de cupo, quedarán suje
tos á las revisiones reglamentarias en la 
misma forma y condiciones que los que 
fueron exceptuados con facha anterior á 
m  ingreso en Oaja.

Art. 114. Las excepciones sobreveni
das á los soldados destinados á Infante- 
|ía  de Marina déspués de su ingreso en 
ñ!as, serán tramitadas y resueltü por las 
Autoridades de la jurisdicción de Mari
na, aplicándose por éstas los preceptos 
contenidos en la Ley yen  esl© Regla- 
mentó,

Art, 115, Los expedientes instruidos 
por ixcepciones sobrevenidas después 
del Ingreso en Caja, una vez terminádos, 
serán archivados en las Comisiones m̂ x* 
tas respectivas.

Art, 116. Los mozos á quienes sobre* 
venga después del ingreso en Caja un i 
motivo de exclusión., iefeerán alegarlo-1

ante el Jefe de la Oaja de Recluta en el 
acto de la concentración para ser desti
nados á Ouerpo¿  ̂ ^  -

Sí fueran deelaradoi inúlüef, el Oapi  ̂
fin general remitirá copia de! resultado 
de! raconocimiento ante el Tribunal^ mé
dico militar de la Región i  la Comisión 
mixta correspondiente, para que proco* 
da á s u  nueva olasifioación, y ordenará 

■ al Jefa del Ouerpo donde astéa destina- 
; dos, causen baja en filas y remítan 
I enmentación original al Jefe de la Oaja 
; de Recluta da prosadencla, el cual la cur

sará i  la Comiiión mixta de quien d©« 
penda, á fin de que por ésta se expida el 
certificado prevenido por el articulo 84 
de la Ley ó quede sujeto el interesado á 
las revisiones que previene el 86 de la 

: misma.
Art. 117. Las excepciones que sobre

vengan á loa soldados que sirvan en 
Ouerpo activo qm  seoncaentr© ©n ope* 
radones de campaña, podrán ser alega
das por sus padres ó persona en quien 
deleguen, ante los Capitanes generales 
de las Regiones en que esté establecida 
la representación del Ouerpo, los cuates 
dispondrán la trimitación de loa expe* 
dientas, y serán resueltos en los térmi
nos consignados en la Ley y en este Rs- 
glamento, comunicando ios acuerdos al 
Capitán general i  cuyas órdenes sirva 
el interesado, para que cause baja en el 
Ouerpo, si así procediese, por estar sepa
rados de filis los demás exceptuados.

[Se contimasrá*)

H U m i O  DE « M C U  T n T i C U
■ EK4IÍS ÚBDEKEg 

Exemo. Sr.: De ocnfomMad coa lo 
prevenido en lo, attíoaloa 4.” y S." del 
Rea! decreto de esta feoha,

S. M. el Bev (q. D. g.) ha tenido fi bien 
disponer qne Xa Comisión permanente de 
Codiflsaoión qnede constitaida por V, E. 
eomo Presidente, y como Yooales por los 
Presidentes de Seooión D. José de Alde- 
ooa y Villssante, D. Faustino Rodrigues 
Sampedro, D. Alejandro Groizar y Gómez 
de la Serna y D. Manuel García Prieto, y 
por D. Juan de la Cierva y Pefiafiel y don 
Tomás Montejo y Riea, en representaeión 
de lá Seeción primera; D. Fermín Calbe* 
tón y Blsnohón y D, Aoaoio Charrín y 
Tigero, en la de la segunda; D. César Si* 
lio y Cortés y D. Pedro Lavía y Olea, en 
la de ¡a tercera, y D. Felipe Sánchez Ro
mán y D. Alvaro Landeira y Mariño, en 
la de la coarta, y eomo Secretario, don 
Luis AlcarSz y Rodríguez, Jefe de Seeción 
de la Subaeoretaría de este Ministerio.

Lo que de Real orden participo á Y. E. 
para los efectos eonsiguientes. Dios guar
de á y. E. muchos aSos. Madrid, 2 da 
Diciembre de 1914.

DATO.
Señor Presidenta de la Comisión general 

de Codificación,

limo. Sr.: D,̂  María de la Concepción
Loring y Heredia, Marquesa viuda de la 
Rambla, ha solicitado de este Ministerio 
la rehabilitación del Título da Marqués de 
San Juan de Baenaviala á favor de nn

hija D.** Amalia Orozoo Loring Moreno y 
Heredia, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 9.® del Real decreto 
de 27 de Mayo de 1912,

g. M. el Rbt (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se inserte en la Gaobta db 
Mannin el anuncio & que el mencionado 
precepto se refiere, ssfialartdo el plazo de 
ocho días, á partir de la ^publicación, 
para que dentro del mismo, ¡xquellos á 
quienes eonvlnieren, puedan haoô r uso de 
sn derecho, en relación con el Títudo ex
presado.

De Real orden lo participo á Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y. II. muchos años. Ma
drid, 2 de Diciembre de 1914,

DATO.
Señor Subsecretario de este íMinist^io.

m ST E R IO  DE FOffiHTCr

REAL ORDEN 
limo. Sr,: Examinada la Memoria pre» 

sentada en este Ministerio por el Delega
do Regio de Pósitos con fecha 25 de Ju
nio último, referente a£ pasado afio de 
1913, en cumplimiento del precepto seSa- 
lado en el artículo 6.° de la ley de 23 d« 
Enero de 1906, y de conformidad oon lo  
propuesto por «sa Dirección General,

S. M. el Bet (q. D. g.) ha tenido á bien;
1.° Aprobar la referida Memoria pre

sentada al Gobierno por el Delegado Re
gio de Pósitos, sefior Marqués de Y^lde- 
iglesias, justificando su getitión durante 
el afio 1913, y

2.® Aprobar igualmente las euentcB 
que en la misma aparecen unidas, tanto 
en lo referente á la cantidad consignada 
en el presupuesto de este Ministerio, eomo 
fi !a justificación que se hace de las can
tidades correspondientes al contingente 
y otros conceptos.

De Real orden lo digo fi Y, 1. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde S 
Y. I, muehos años. Madrid, 24 de Noviem
bre de 1914.

ITGABTH.
Señor Director general de Agricultura, 

Minas y Montes.

áSM IM U C IfiS  C B im i

MINISTERIO DE ESTADO
S a b seeretsr ín .

ASUNTOS contenciosos!
El Gónsnl de España en Orfn, partici

pa fi esto Ministerio la defunción de los 
súbditos españolea siguientes:

Nicolás Crespo Quintana, de sesenta y 
dos años, natural dê Adra (Alicante), hijo 
de José María y Nioolaaa, esposo de En
carnación Truque,

Yicante Quiñones Morilla, de cineuen- 
ta y ocho años, natura! de Nerja (Mfiia- 
¡a), hijo de Andrés y Dolores, esposo de 
arte Oasate.



Er;&aîS3Sí;S;̂í?S¿5i
MsbuííI O'^rafa Fm¡o, da dueiienta 

g-ñcs, de Yiiles^ (AMainte),.hi|o
de Rsí!mundo y Esiis®Mî  mj^om da Jos@- 
fá Férn-lBáes»

Madrid , 2 da Didembr^ d@ 1314.=SI 
Sí̂ b̂iáQrefadc?, SugeMio

. ii í̂iSTERiO DE GRACIA Y JUSTICiA

6i Jiisgado de primera insttHok de 
S'^gorba m halla Taütnte la plaza de Mé
dico íoraisse y da M Prisión preventiva, 
qm  debe proveerse en la forma dii^piiai- 
ts en e! aTlfeiilo 9.° del Res! desrata de
1.̂  de Msyo da 19iL
: L;. s aiplrtntes á disht pliza dfrigirin 
siiB íB?.taneiss doenmenladas á ©ite Mi
nisterio dentro da! p!tso de quisca día^, 
áaoBtar deMa e! glgüi^nta ai da l a p u ’ 
bllea'̂ ssón da este aEsneio en la Gaceta 
DS Madrid.

M-addd, 3 de Diciembre da Í91I.«*“EI 
Bi^bsíoratado, O. Oañsle

MINISTERIO DE LA GOBERNACiÚN

resie ira l l e

NüMlro Enabsjtdór en B e rlín , mtni*
fiesta que por ©1 Dapartamento de Negó- 
ak.B Extrssjaros da Alemania sa le ciO'- 
miiTilai haber ocmTido degíie ©I 15 de 
Noviembre 17 casos d© sélara en eidis* 
tritb do Appein.

, ' Lo comunico á V. S. para suconoai- 
mmnto, el del comercio, Diraotorea de 
Im Esta dones sauitadaa de puertoi y te- 
rrí' e-lxfig frostarizas f  i  los afaotos ¿o lo 
dlipuatto en el vigente Eaglamento de 
Siiiidad exterior. . '

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 4 da Diciambf© da Í9I4.'=-E1 Lis- 
pector general, Manuel M. Saiazar. 
Saüorsi Gcbsrnadorsg civiles de Iss pro- 

m.ncim marítimas y tsrresirei fronte- 
rÍEts, Oomindsntcji generales da 0@u- 

. ía y Melilli-y Gobsraidor Militar del 
, .OiiBpo d@ Gibraltaifa

M1 I3TER10 DE INSTRUCCIÓN POSLiCA
Y BELLAS ABTES

S®iís®©s'©ís6i=fa.
Nombrído el Tribanal do opcslcloasos 

& ia Cátedra da Derecho admiaíítratiro, 
vaosBíe en ia Uiaiversidad da Vaieirela, 

E*ta Sabsesretasía haoo públioo lo ii<
gsisat?; -

1.® Qu® por haber presentiido g  ̂
lanaiti dais tro d^i pL'io 
oumplids Ies r-fequlsitos de k   ̂ v % 
fis, hiii iiio  adMilidoi loi mm ñ tes 
g'oientagj

D* Faderioo Sanlaad r lufa Jiminez.
Luis Ga^toio Tudek, '
Jogi M'iris Centura P^Ilás,

. Gregorio áe Fersda Ugarte.
Gabriel BoülIIa Maiin.
Frtndsco M^rtíuíís Lumbreras.
Máximo Peña Mtnlecdn.

2.® Queda excluido da editas opoiioio- 
nes D. Joiqnín üguet Sorto.©, por no 
¡sstiñcar qm  reúne las condiciones na- 
oesirigj para tomar parte m  oposiciones, 
entre Auxiliares.

8 ® Que desde el día en qua m  Inserte 
m  la Gaceta sl preiant-a snuisois, oô  
menzarán á contarse les téTmimm i  que 
se rañeren los aríícules 14 .r 15 del Ee- 
gíamento da 8 d© Abril da 1310.

Madrid, 30 de Noviembre ele 1914.—M 
Subsecretario, SllVí’k .

Por d rta e a  de 2 del corríante mes, y 
con arreglo al ariíoulo 90 dsl Raglamen- 
to de 24 de Febrero de 1911, dictado ^ara 
aplicacién da ia ley i§ 4 da Junio d-a 1908, 
h in sido aicandidci:

D. Ramón Ferrero f  Martínez, á Oon- 
serja dal lojtitulo general y  téoaico da 
Saisrovii.

D. Joió Antón y Bgrnardinl, á Badel 
del mismo instituto, y

D. Pablo Ezguerra y  Rtmcs, á Perlero 
dai mitme.

Lo qu e m  piblica en la Ga c eta  d e  Ma 
d r id  en cumplimiento da lo dispueslo m  
en e l artículo 57 dal citado Raglámanto.

Madrid, 3 da Didambrc da 1914.=Ei 
Subieerelsdo, J. Siivela. ;

En vlrlud da exsmen, y por orden da 
..2 del eorrienta. m@i, ha siio nombrado 
Mozo de! IngtRuío general j  tésnico d© 
Bsgovis, D. Francisco Polo Paleask, nú
mero i4Q da los aspirantes aprcbadcs. ' 

Lo qu8 ia publica en la  G a c e í a  d i  M a 
d r i d  m  cumplimiento d© lo  álipuíístD ©n 
el irtíaulo 57 d©i Saglamento ú@ 24 Fa- 
'brero á© 1911, üct^do para la  mpiioación 
de la Isy da 4 de Junio de 1908.

Madrid s 3 úe Diekmbr© ún Í 914 .===!S| 
Baibicaratarlo, J. Silfek.

m

ililSTERIO DE FOiEMTO

según los ñ%tm fadlitados por P  
Junm  Siiidiáml da Ma-lrid:

Dsuáa parpa!isa §il 4 por 100 intiriorj 
7L490.

láam í¿!. t! 4 por 100 ixiarlor, 85,126., 
I-iom amortiz^bla 4 por 100, 85,2Í5« 
Idem id. a! 5 por 100, 92,313.
Oblgisionas dai Tésoro al 4 por 109, 

100,422.
Oádulii dal Binco Hipotecario i! 4 po? 

100,88,427.
Ma.iiid, 4 ñe Didsmbra da 1914,=Ei 

Dlraator genaralg Nicanor di las Alas Pu-
mtiiño.

M É^§miém mern^rml 
Miems^o

irií}EROCARRiLEs.̂ -~coNCEsi6i«: ; ■ {' v!
X CONSTRUCCIÓN

B ire e e ié it  g e n e ra l  de €em ereí0§  
S n é m tr im  y  T ra b a j  o*

COMERCIO INTERIOR
Cambio m.fdio úe la coligación da efac-’ 

lo^ públicói m  el mm d©- Noviembre .úL

Vlita el miM d@ la üubaata cdebmda 
p®.m la ^díudicaclón de It concesión, de 
un frtnvía ©iéatrloo en el barrio da Gros, 
en Bm Bsb^Btiási (GuípüzQca);

E^sults^ndo de dicho documento que el 
asio da te iubaita s© ha celebrado coa 
todas tes lormaiidi^das prevenidas m  la 
Instrucción d© 18 da Marzo ds 1852 y en 
®l ísrtí 3Ulo 93 del Reglamento do 24 d© 
Mijo de 1878, distado pan  te ejecución 
d© la vigmtú ley de Farroc-^rriiea, man
dados observar para ©sta acto por la Real 
orden de 4 da Agosto último, sin que sa 
haya preientado preposición alguna en 
el rsmtfe p t n  optar á ia concesión, y 

OoBsidei^audo que la f tlti  de postores 
dají  ̂ñrme f  subsistióte la petición que 
gtrsníisgda con ía correspondiente fian
za, farmu!5 te Oompañfa del tranvía de 
San Sebastián, qm  t i  efaato aceptó el 
pliego de condiciones particulares apro- 
bsdo por Raai orden da 13 de Julio 
da 1914,

S. M. el Rey (q. D* g ) ha tenido á bien
sp:cobsr la  meüCioíiad'á asta de subasta, 
y, aomci otorgar á te Oom-
ptñía del Tranvía de Bm  Sebastián la 
concesión del tranvía eléctrico en el ba
rrio do G mi, de San Sebastián (Gaipúz- 
oca), con arreglo al p ro y ecto  aprobado y  
sujetándos® esta concesión ai pliego de 
condicionas parlieutersi antes citado y  
á teg tm ím  que htn servido de bsse á te 
subî -rte f  m  p u b lica r o n  m  ia G a c e t a  d e  
Ma d r id  á© 12 de A g o sto  da 1914.

De ordees del señor Ministro lo digo 
á Y. S. para m  conosimianto, el del 
Ayuüt^miento da 6ia oipite!, Jefatura do 

Públicas de Guipúzcoa y Navarra, 
w electos consiguientaff, Dios guarde ú 
V. B. muahos añoi, MairM, 18 de: No- 
'viambr® á e  i9í4,=EI Dlraclor generalj 
A. O l̂daróñ,
Señor Gobernador chil da te pro?inoist 

d© Guipúzcoa, f.

fili* i#  i«  ñm  l ic e n k a  » lsa , ,


